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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R ey  y  la R eina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en b u  importante salud.

M I S T E R I O  DE L A  G U ER R A

REAL ORDEN

Excmo. Sr.:'En vista del proyecto de mortero de 
bronce comprimido de 24 centímetros de calibre y su 
ajuste, presentado por su autor el Comandante de Ar
tillería D. José María Francés y Roselló, con destino 
en esa isla;

El R ey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen- í 
te del Reino, de acuerdo con el informe emitido por la 
Junta consultiva de Guerra, que se inserta á continua
ción, y por resolución de 10 del actual, ha tenido á 
bien conceder á dicho Jefe la Cruz de segunda clase 
del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta 
el ascenso al inmediato.

De Real orden lo digo á V . E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V . E. muchos 
años. Madrid 16 de Marzo de 1897.

AZCÁRRAGA 

Sr. Capitán general de la isla de Cuba.

Informe que se cita.

Hay un membrete que dice: Junta Consultiva de Guerra.— 
Excm o. Sr.: Por Real orden, fecha 9 de Diciembre últim o se 
dispuso que por esta Junta se informe en el expediente de re
compensa incoado en ese Ministerio, relativo á los  proyectos 
de mortero de bronce com prim ido de 24 centímetros á cargar 
por la culata y su ajuste, debidos al Comandante de A rtille
ría D. José María Francés.

Consta el expediente de referencia de 13 documentos.
F igura con el núm. 1 una carpeta conteniendo tres pla

nos, en papel al ferroprusiato, esmeradamente dibujados, en 
los cuales se puede apreciar hasta los más insignificantes de
talles de los diferentes elementos que constituyen el proyecto 
de mortero y necesarios para la fabricación de él.

El núm. 2 es un cuaderno manuscrito que contiene la Me
moria del proyecto de mortero; el orden de este importante 
trabajo es como sigue: consideraciones generales sobre la^ne
cesidad y eficacia de los fuegos curvos; seguidamente estima 
que en la com posición de los trenes de sitio debe haber una 
agrupación ó sección de artillería pesada, y á ésta dedica el 
proyecto que se examina; toma, después de acertados razona
mientos, como datos fundamentales para el desarrollo de su 
estudio, el calibre de 24 centímetros, proyectil de 144 k ilo
gram os igual al del cañón del expresado calibre, la pólvora 
reglamentaria prism ática de siete canales densidad 1*6, y 
teniendo en cuenta que los esfuerzos que esta clase de arti
llería ha de resistir son relativamente pequeños, y otras ra
zones de índole industrial pertinentes en 1887, acepta para 
metal de la pieza el bronce com prim ido; discurre sobre ti 
peso que debe tener el mortero por com paración con sus si
milares destinados á los trenes de batir, y acortadtunuuto 1c 
concede á lo más 2.000 kilogram os. Para eJ cálculo do la car
ga m áxim a toma en consideración el rendimiento que por 
kilogram o de pólvora se obtiene en el cañón do 15 centíme
tros, y fija en principio la de 6*30, bajo el supuesto que se au
mente el número de expansiones, que, como es sabido, en el 
cañón de 15 centímetros y O. de 21 centímetros, son respecti
vamente de 11 y 9; seguidamente, partiendo del supuesto que 
la presión máxim a no debe exceder de 1.200 kilogram os por 
centímetro cuadrado, fundándose en las experiencias veri
ficadas en Sevilla por el General Verdes con el bronco some
tido á un mandrilado de 12 por 100 y haciendo uso de las ca

racterísticas de las pólvoras del citado General, aplica la fór
mula de Sarrán, y por una serie de bien entendidos tanteos, 
deduce en definitiva para carga normal la de 65 kilogramos; 
calcula la longitud de la recámara, diferentes presiones en el , 
interior del ánima y punto de máxima presión en función de I 
anteriores resultados, y aceptando de tres á 19 expansiones I 
de la carga, va sucesivamente obteniendo la densidad de car- I 
ga, espesores y demás datos numéricos que figuran al folio 10 j 
de la Memoria; teniendo en cuenta el mejor reparto de metal 
y el peso definitivo que la pieza debe tener, obtiene los espe
sores asignados.

Estudia después la resistencia al desculatamiento, dedu
ciendo todas las longitudes y espesores de los diferentes ele
mentos del cierre; obtiene á continuación los pesos de todas 
las partes del mortero; detalla que son 50 el número de rayas 
con un paso de 38 calibres, así como que la compresión debe 
llevarse 12‘9 por 100 desde la boca hasta un diámetro antes 
de llegar al cono de unión con la recámara, y á partir de este 
punto hasta la culata de un 20 por 100.

Compara los resultados teóricos del proyecto con los datos 
del mortero Krupp, de igual calibre, de lo que resulta venta
jas en el proyecto y asegura que cuando se experimente lo 
superará en condiciones balísticas.

El sistema de fiador de cierre tiene originalidad y está 
perfectamente entendido; garantiza por completo el que no 
se dé fuego sin estar el aparato de cierre en condiciones, y 
siendo como es práctico este fiador, innecesario el insistir el 
buen servicio prestado con ese aparato.

Núm. 3. Acta de la Junta especial de Artillería, núm. 168. 
En este documento, después de un detenido estudio del proyec
to, se inform a que el trabajo del Capitán Francés se ajusta á las 
ideas por aquel entonces emitidas por la Corporación sobre 
las piezus'quudebían constituir el tren de sitio; hace constar 
que el autor en el desarrollo de los cálculos ha empleado to 
das las fórmulas más recientes y adoptado las ideas más m o
dernas, concluyendo por proponer que, terminadas las expe
riencias del mortero de 15 centímetros con las modificaciones 
que se estimen entonces oportunas, puede procederse á la fa
bricación  de un mortero de 24 centímetros experimental, in
vitando al autor entretanto á calcular el ajuste correspon
diente.

Núm. 4. Acta de la Junía especial de Artillería, en la 
que se cree llegado el caso de que se dé principio á la fabri
cación  del mortero experimental.

Núm. 5. Acta de la Junta especial de Artillería. Informa 
que de conform idad con lo propuesto por la Junta de la fun
dición  de Sevilla se construya el mortero en las matrices del 
O. B. de 21 centímetros.

Núm. 6. Acta de la fundición  de bronce y com unicación  
referente á dicha acta, en las que se trata de salvar la dificul
tad que representó de no poder dar en las matrices metálicas 
del O. de 21 centímetros los mandrilados que el autor propo
ne, subsanando este inconveniente, el que no hubiese existi
do al tener matrices de más espesores y apropiadas, como su
cederá el día que el material sea de fabricación corriente.

Núm. 7. Proyecto de ajuste. Este trabajo está perfecta
mente ordenado, es muy completo y se llega á las dim ensio
nes de cada elemento, previo un cálculo racional, en el que se 
hace uso de las fórmulas aceptadas com o más exactas, pue
de la pieza tirar entre 30 y 60 grados, no excede su peso de 
3.200 kilogram os y puede ser transportada como lo es el O. B. 
de 21 centímetros.

Núm. 8. Acta de la Junta especial de Artillería, fecha 11 
de Febrero de 1891. Examina con toda detención el proyecto 
de ajuste é inform a favorablemente á que se construya uno 
como experimental.

Núm. 9. Acta de la Junta facultativa de la fundición de 
bronces de Sevilla. En ella se da cueuta de las pruebas de 
fuego verificadas y compatibles con su escaso campo de tiro, 
dichas pruebas se refieren á ajuste, obturación, velocidades, 
presiones y comportamiento del metal; quedó por ellas paten
tizado las excelentes condiciones ele la pieza en todos los con
ceptos anteriores, así como el acierto que tuvo el autor en la 
elección de datos y fórmulas para el desarrollo de sus cálcu
los teóricos y supuestos anticipados en la Memoria, pues todo 
resulta perfectamente de acuerdo con los resultados prácticos 
obtenidos.

Tam bién se pudo apreciar que el mortero tiene garantiza
da larga vida balística, pues después del fuego no acusó el 
reconocim iento ni desperfectos ni alteración de dimensiones, 
á pesar de no haberse sujetado al bronce en la fabricación al 
m andrilado propuesto, y sí á uno bástante inferior.

El funcionam iento del cierre resulta fácil, no obstante sus 
grandes dimensiones, salvo ser corta la manivela, por lo que 
propone la fundición  se le dote de una articulada.

El fiador dió excelente r e s u lta d o , garantizando por^ com 
pleto el que se dispare en las condiciones debidas, más ade
lante, en otras experiencias, se aconsejan algunas ligeras 
mejoras de éste, pa i qu xesulte más duradero y estable, que 
no m odifican en na i lo e encial de la idea.

Núm, 10, Conru'Uor>Gion suscrita por el Coronel Director

de la Maestranza de Sevilla, referente á dificultades en la ad
quisición de primeras materias para la construcción del ajus
te experimental, que no interesan directamente al fin que se 
persigue en esta inform ación.

Núm. 11. Com unicación suscrita por el Coronel Presi
dente de la Comisión de experiencias de Artillería, dirigida 
al General, Jefe de la 11.a Sección, en la que dicho Jefe pono 
de manifiesto las circunstancias por las cuales se ha retrasa
do la experimentación del material de que se trata, y solici
tando granadas de 24 centímetros, con las bandas de forza
miento á las dimensiones que órdenes vigentes disponen.

Núm. 12. Acta de la Comisión de experiencias de Artillería- 
fecha 2 de Julio de 1896. La citada Corporación hace un exten
so y bien meditado estudio de todos los informes y vicisitudes 
por que ha pasado el proyecto, y pasa á dar cuenta del resultada 
obtenido en las pruebas de fuego, las cuales fueron todo lo mi
nuciosas y detalladas que tan interesante asunto requería; de 
estas experiencias resultan á todas luces probadas las buenas 
condiciones balísticas de la pieza y el perfecto acuerdo entre 
lo proyectado teóricamente con los resultados prácticos alcan
zados. Aconseja la Comisión algunas modificaciones en cier
tos elementos que las prácticas han puesto de manifiesto ser 
necesarias; m odificaciones que, como ya queda dicho, no al
teran en lo más mínim o lo sustancial de las ideas del autor, 
ni disminuyen su indudable mérito; termina la Comisión su 
brillante informe con acertadas reflexiones sobre las bocas de 
fuego que en la actualidad parecen indicadas para constituir 
nuestro tren de sitio; y finalmente, deduce sus conclusiones 
que concuerdan con los comentarios é ideas que esta Sección 
emite en este escrito.

Núm. 13. Hojas de servicios y hechos del Comandante 
D. José Francés.

Resulta del examen de este documento que dicho Jefe 
cuenta veintiséis años de servicio, ha desempeñado varias co
misiones del servicio en paz y guerra, estando en posesión de 
las condecoraciones siguientes: Medalla de Alfonso XII, con  
los pasadores Oñn y Ligúela; Cruz de primera clase del Mé
rito militar, con distintivo blanco, y Cruz de Isabel la Cató
lica- tiene excelentes notas de concepta ación, y en su hoja de 
hechos se anota la satisfacción con que el Excmo. Sr. Gene
ral Director del Arma había visto las alias pruebas de esti
mación a que con su digna conducta s>' hizo acreedor dicho 
Jefe con la. República del Salvador, donde lué Director de la 
Estuela militar.

Como resumen del estudio hecho por Ja Junta acerca del 
expediente extractado, concluye por considerarlo bajo dos 
puntos de vista: el primero, poí* la utilidad aportada á la Na
ción con el proyecto examinado; el segundo, en concepto de 
mérito contraído por el autor. Discurriendo respecto al pri
mero, resulta: que puede apreciarse como realizado un valio
so servicio con los trabajos llevados á cabo, pues su resultan
te ha sido un mortero que, comparado con sus similares 
Krupp de acero y otros extranjeros, hoy en uso por los Ejér
citos más adelantados, resulta la pieza de que se trata más 
ligera, con igual velocidad inicial, que arroja un proyectil 
más pesado, teniendo tan buenas condiciones balísticas com o 
la que más, y superando á muchas de ellas. A  pesar de lo ex
puesto, la Junta no cree conveniente la introducción de este 
material en nuestro tren de sitio, porque con ello se pertur
baría el orden que en la actualidad se sigue al dotar de bocas, 
de fuego dicho tren, y muy meditada debe ser cualquier alte
ración que dé ese resultado; pero debe asimismo tenerse en 
cuenta que la pieza en cuestión prestaría excelentes servicios 
en la defensa de plazas terrestres y marítimas; en éstas no 
com plicaría el municionamiento y podría, sin el tem or de 
aumentarse el peso, tener la explanada propia para el trabajo 
que desarrolla, y en  el ajuste todos los mecanismos necesarios 
para hacer su servicio menos penoso; en este convencim iento 
no parece aventurado suponer que al formarse el cuadro de 
artillería destinada á plaza y costas, figurara el mortero de 
B. c. de 24 centímetros, del Comandante Francés.

Examinado el asunto desde el segundo punto de vista, la 
Junta conceptúa el mérito contraído por el autor excepcio
nal, pues dadas las ideas que en 1887 precedían á las forma
ciones del tren, el problema, entonces poco estudiadojpor nos- 

1 otros, fue resuelto á toda satisfacción, dando el autor prue- 
j has de sus grandes dotes como m ilitar é. industrial, lo  ̂ que
• unido á sus honrosos, antecedentes, le_ hacen acreedor á ser 

recompensado, pudiéndosele en justicia  considerar com pren—
: dido en lo  que preceptúa el easo 10 del art. 19 del vigente 

Reo*lamento de recompensas en tiem po de paz, y en su co n -
• secuencia, debe otorgársele al Comandante de Artillería D on 

José Francés, la Cruz blanca de segunda clase del Mérito m i
litar, con el 10 por 100 de. pensión de su sueldo actual hasta 
el ascenso á Teniente Coronel.

Y . E., con su mayor ilustración, resolverá. Madrid 9 de 
Febrero de 1897.=E1 General Secretario, Miguel B osch.—R u - 
br icado .= V .° B .°~ D abán .— Rubricado.— tlay  un sello en tin
ta que dice: Junta Consultiva de Guerra.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V IS O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .

GRUPO 50—19 DE MARZO DE 1897

Ee. xmzjúo se reciba á bordo-este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes. ^

Las «demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili- 
^Laá'da’Ias luces están dadas desde el mar*

OCÉANO GLACIAL ÁRTICO 
l i a r  de Murmaniti.—C osta do Kola:

m iiz a  en la isla M ed v íe ji, á la entrada de la rada de 
las islas iokan (Bahía de SviatoY nos).

i(Cirm?aire ht/drograjdu^ue. núm. 25, San Petmlmrgo, 189 /,)
Núm. 348 , 1897.—Fn la cima de la Isla Medvieji se ha 

oonstrlibio mía valiza destinada á su ia la r la, entrada de la 
rada de las Islas lokan; ts ta  velira está constituida por una 
h o r n i l la  hecha liniie en un m onten de piedras» y en la cual 
est ' Jijas n i ¡ingolu rae tu seis planchas que dan cara al 
NNV .» stparm las entre sí por intervalos de un ancho igual 
al de estas planchas; la más alta de éstas tu n e  0"\75 de largo 
y las otras cinco tienen l'n,80. l a  valíza está pintada de b lan
co, ixcip to  la piedra; tiene 5!\ 5  de altura, y su cúspide está á 
55m sobre el nivel del mar; es visible á 15 millas.

Situación: 68® 3f 40” N. por 45° 5V E.

Carta núm . 229 de la  sección I.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Is la s  Chinarlas.

P iedra á, la  en trada del puerto de la  Luz 
(Gran Canaria).

Núm. 3 4 9 , 1897.—El 9 de Enero de 1897, tocó el vapor in 
glés Glenesh en una piedra de la restinga Santa Catalina á la 
en trada del puerto de la Luz, según participa el Comandante 
de Marina de Gran Canaria.

Esta restinga es conocida, pues está mencionada en el De
rrotero. Lo que se publica como aclaración al Notice to Mari- 
ners, núm. 87. London, Í897.

Carta núm. 770 de la  sección IV.

E stad os U nidos.

Boya de cam pana á, la  entrada del puerto de M ilford  
(Sound de Long Island).

^Notice to Mariners, núm. 24. Light-House. Board. 
Washington, 1897.)

Núm. 350, 1897.—El 20 de Febrero de 1897 se ha debido 
su s titu ir  con. una boya de campana, pin tada á fajas ver

t ic a le s  negras y blancas, sin número, la boya plana (de 
fajas verticales negras y blancas) que señalaba la entrada del 
tío W epowage y del puerto de Milford. Esta boya está fon
deada al N. 71° 30f W. de la chimenea de punta W elch, al N. 
25° E. de la costa derecha de isla Charles y al S. 18° E. de la  
iglesia episcopal de Milford,

Situación aproxim ada: 41° 12' 20" N. por 66° 50' 40” W .

Carta núm . 587 de la sección IX.

B o y a s en la s  proxim idades de la s  Cherry Island  F ía ts .
D ism inución de la  profundidad en el can al del W . 

(R io  D elaw are).

(Notice to Mariners, números 4¡63 y 7¡Í43. 
Washington, 1897.)

Núm. 351,1897.—En el canal del E. de las Cherry Island 
TFlats, se han fondeado las siguientes boyas:

Una boya de asta., fondeada en 5“,8 de agua en la orilla E. 
del canal, frente á la boya núm . 29, al S. 18° E. del faro ante- 
xior de la enñlaeión de la Isla Cherry, al N. 74° E. del faro de 
O hristian ía  y al N. 12° E.. del faro posterior de la enfilación 
de la punta Deep W ater.

S ituación aproxim ada: :§9° 43' 40/f N por 69° 17' 10” W .
Una boya de asta, negra, -tendeada en 5ra,8 de agua en la 

o rilla  W., del canal, al E. del faro anterior de la enñlaeión de 
la  isla Ckerry, al Sr.. :37o E. del faro posterior de la enfilación 
de la  isla Cherry, a l N.. 48° E. del faro de (Christianía y a l N. 
T2° E, del faro posterior de la eisañlación ido la pun ta  Deep 
W ater.

Situación aproximada.: 39° 45' :N.. por 69G W  50” W .
Ha sido suprim ida la boya roja, auim. 32, Cherry Es- 

lan d  F íats (boya, fondeada en el cantil W . del banco).
La profundidad en el canal sítuado&i W . de !& Isla Cherry., 

es sólo de 5L8.

Carta núm. 586 de la sección IX.

B oya  de cam pana A la  en trad a de la  b ah ía  W lU yah  
(Carolina del Sur).

(Notice to Mariners, núm. 7¡145 . Washington, 1897).

Núm. S5S, 1897. Se ha fondeado una boya de cam pana 
p in ta d a  de negro, on 5“,5 de agua, delante de la Rompiente

iel S , í U  en trada de la  bahía W inyah , al S. 3o E. del faro 
ie re o rA tu w n  y al S. 87° E. del extremo S. de South Is-
[and. __r

S ituación aproxim ada: 33° 8f 30” N. por 72° 58' 20 W .

C arta núm . 549 de la sección IX.

V ariación  del can al de la  en trad a del rio San Juan
(Florida)*

(Notice to Mariners t núm. 23. Light-Honse Board.
Washington, 189 7).

Núm. 353, 1897.—A consecuencia de haberse formado un  
banco» la enfilación de las valiz ?s lum inosas de Mayport (Am
bo «iw . 161)1,144 de 1896) no indica las mejores sondas en
tre los muelles de la entrada del río San Juan . En la ac tua li
dad las sondas son tan  sólo de 2m,4 en bajam ar, en la enfila
ción de Mayport, frente al recodo del muelle S.

Se deben seguir las boyas.

Carta núm. 34 A de la sección IX.

No ex isten c ia  de una roca en la  en senad a T arpaulin  
(Sound de V ineyard),

(Notice to Mariners, núm. 7¡139. Washington, 1897.)
Núm. 3 5 4 , 1897.—Una exploración verificada por el va

por del Goast Sur ve}7 Endeavor, ha demostrado que no existe 
la roca cubierta con 0m,9 de agua, que señalan las cartas al 
N. de la ensenada Tarpaulin . Por lo tanto, se han  borrado de 
las cartas americanas.

En la parte 'W . de la ensenada hay 3ra de agua entre la 
boya de asta negra y la luz, donde las cartas indican 3®.

Carta núm. 588 de la sección IX.

E l Jefe, F é l i x  B a s t a r r e c h e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Junta de C lases pasivas.
Publicación de las declaraciones de derechos p asivos  

hechas por es ta  Ju nta  durante la  segun da quincena  
del m es de Enero últim o (1).

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR

D. Manuel Villava y Amores, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 700 pesos y el aumento de otra 
cantidad igual ó solo el de una tercera parteá según que re
sida en U ltram ar ó en la Península, dos quintas partes del 
sueldo de 1.750 pesos que le sirve de regulador y por reunir 
20 años, un mes y 21 días de servicios. Extranto  de los m is
mos: Oficial segundo, A dm inistrador de Hacienda pública de 
Pasig en las Islas Filipinas 2 años, 10 meses y 12 días; Oficial 
primero de la A dm inistración Central de colecciones y labo
res de Tabacos de dichas islas un  mes; Oficial primero, In 
terventor de la A dm inistración de Hacienda pública de Ma
nila un -ño y 2 meses; Jefe de Negociado de tercera clase, 
Inspector tercero de Hacienda de las expresadas islas un  ano; 
Oficial tercero, Interventor de la A dm inistración de Hacien
da pública de la Laguna 14 días; Jefe de Negociado de tercera 
clase de la Ordenac ón general delegada de pagos de dichas 
islas 2 años, 3 meses y 17 días; Jefe de Negociado de segunda 
clase, Inspector cuarto de Hacienda de Filipinas, un  ano y 
3 meses; Jefe de Negociado de segunda clase de la Contaduría 
general de Hacienda de dichas islas 3 meses y 10 días; Jefé 
de Negociado de segunda clase, Interventor de la A dm inis
tración Central de Rentas Estancadas de las propias islas un 
año, 9 meses y 15 días; Jefe de Negociado de prim era clase de 
la Dirección general de A dm inistración civil de F ilipinas 2 
meses; Interventor de la Ordenación general delegada de pa
gos de las repetidas islas 4 meses y 8 días; Jefe de Negociado 
de prim era clase de la Dirección gene al de A dm inistración 
civil de F ilipinas 5 meses y 10 días; Jefe de Negociado de p ri
mera clase, Contador de ramos locales 2 años, 3 meses y 12 
días; Jefe de A dm inistración de segunda clase, Contador de 
la Dirección general de A dm inistración civil de F ilipinas 
5 años, 6 meses y 16 días; Oficial quinto interino de la Con
tadu ría  Central de Hacienda de dichas islas un  mes y 8 días; 
Oficial cuarto de la Inspección general de Beneficencia y Sa- 
nid ;d de F ilipinas 2 meses y 8 días, y Oficial quinto de la Or
denación general de pagos de las m ism as islas 3 meses y 11 
días.

D. Jesús M aría Pefaur y Carvajal, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 6.000 pesetas, con el a u 
mento de una tercera parte más ó el de otra cantidad igual, 
según que resida en la Península ó U ltram ar; cuatro qu in tas j 
partes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, y por re
un ir 38 años, 9 meses y 25 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Telegrafista tercero, alum no tercero, segundo y p ri
mero del Cuerpo de Telégrafos, 18 años, 10 meses y 7 días; 
Jefe de estación del mismo Cuerpo, 3 años, 3 meses y 20 días; 
Jefe de Negociado de tercera clase, Subdirector de segunda 
del ram o de Telégrafos de la isla de Cuba, 4 años, 9 meses y 
20 días; Jefe de Negociado de segunda clase, Subdirector p ri
mero de Sección de Telégrafos en la m ism a isla, 2 años, un  
mes y 24 días; Subdirector primero de Sección del Cuerpo de 
Telégrafos en la Península, 7 meses y 25 días: Jefe de Nego
ciado de segunda clase, Inspector del cable de la isla de Cuba, 
un  año, 2 meses y un dia; A dm inistrador Jefe del Centro de 
Comunicaciones de la provincia de la Habana, con la catego
ría de Jefe de Negociado de prim era clase, 2 años, 4 meses y 
12 días; Jefe de A dm inistración de tercera clase, Jefe de dicho 
Centro, 3 años y 17 días; con licencia en la Península, 5 m e
ses y 19 -días; Jefe del repetido Centro, un año, 7 meses y 17 
días; en situación de excedente, un mes y 19 días, y Director 
de Sección de tercera clase del Cuerpo de Telégrafos, 2 meses 
y  24 días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA [
Doña A ntonia G utiérrez Garcés, v iuda de D. Atanasio ' 

Sáenz de M unilla, Sobrestante segundo que fué de Obras pú-

(1) Véase la G a c e t a  de ayer.

blicas. Se le declara con derecho á la  pensión del Montepío de 
Correos de 550 pesetas anuales.

Doña María Calvet y Juan, viuda de D. Pedro Muñoz Ca
ma clio, Conductor Mayoral que fué de Correos. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos de óou pe
setas anuales.

Doña Presentación Díaz B arrera, viuda de D. Rafael Va- 
llés y López Pariza, Ofici-T de tercera clase que fué de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Ju lia  Gómez Caro, viuda de D. Antonio Lezcano, 
Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 
625 pesetas anuales.

Doña Mari * del P ilar y Dona María de los Desamparados 
Gadea y Aparicio y D. Eduardo, D. José María, D. Antonio y 
D. Jesús Gadea y Guiteras, huérfanos de D. Eduardo, Cate
drático num erario que fué de la Facultad  de Derecho de la 
Universidad de Valencia. Se les declara con derecho á la pen
sión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña María del Tránsito Constanzo y Martínez, viuda de 
D. Francisco de Paula Barsi y Sáez, Oficial de cuarta  clase 
que fué de Hacienda pública. Se le declara con derecho a la 
pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Josefa Rozas Noriega, viuda de D. Pedro Aparicio 
García, Portero que fué del Consejo de Estado. Se le declara 
con derecho á la  pensión del Montepío de M inisterios de 833 
pesetas 33 céntimos anuales.

Doña Concepción González y Alfaro, huérfana de D. Juan, 
Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á suceder á su d ifun ta m adre Doña Con
cepción en el goce de la pensión del Montepío de oficinas de 
625 pesetas anuales.

Doña Carmen y Doña E lisa Rodríguez Pérez, huérfanas de 
D. Ignacio, In terventor que fué de los Derechos de Puertas 
de la Coruña. Se les declara, en juicio de revisión, con dere
cho á suceder á su difunta m adre Doña Carmen en el goce de 
la pensión del Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Ram ona Abello y González, v iuda de D. José Díaz 
Martínez, Portero que fué del M inisterio de la Gobernación. 
Se le declara, en cum plim iento de la sentencia dictada por el 
Tribunal de lo Contencioso adm inistrativo en 9 de Octubre 
últim o, con derecho á la pensión del Montepío de M inisterios 
de 583 pesetas 33 céntimos anuales.

Doña Castora Cuesta Sánchez, viuda de D. V ictoriano 
Maldonado, Sobrestante que fué de Obras públicas. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 
pesetas anuales.

Doña Engracia Navasal y Potoc, viuda de D. Joaquín Her
nández Huesca, Juez de prim era instancia que fu de Alcoy. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de ofici
nas de 1.125 pesetas anuales.

Doña María de los Dolores Rivero Rodrigo, viuda de Don 
Rafael Peñalba Ceballos Escalera, Oficial quinto que fué de 
Correos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Correos de 550 pesetas anuales.

Doña Leonor Blasco y Espinos, viuda de D. M anuel López 
Conejero, Oficial de segunda clase que fué de H cienda públi
ca. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Piedad G uillén y Sánchez Morales, viuda de D. Ma
nuel Bueso S a lazar, Oficial que fué de la A dm inistración de 
Hacienda pública de A licante. Se le declara con derecho á la  
pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas anuales,

Doña Concepción Beltrán y Mirabent, viuda de D. .Tuan 
Borrero, Oficial de tercera clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas de 625 pesetas anuales.

Doña Clotilde López de Briñas, huérfana deD . León, Tele
grafista primero que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 
pesetas anuales.

Doña Purificación Cervera y Baviera, viuda de D. L uis 
Jordana y Borras, Oficial de tercera clase que fué de H acien
da pública. Se. le declara con derecho á la pensión de Monte
pío de Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Beatriz F uster y Fuster, viuda de D. Luis Rivas Ca- 
sanovas, Ingeniero segundo que fué del Cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Correos de 750 pesetas anuales. ^

D. Francisco Cabañas y Botín, huérfano de D. José María, 
Jefe de Negociado de prim era clase que fué de H acienda p ú 
blica. Se le declara con derecho á suceder á su d ifunta m adre 
Doña M atilde en el goce de la pensión del Montepío de Ofici
nas de 1.250 pesetas anuales, que deberá percibir hasta  que 
cum pla la edad de veinte años, si antes no pierde la ap titu d  
legal.

Doña Remedios Segura y Soriano, viuda de D. Carmelo 
Díaz de Ibarraza, Oficial de cuarta  clase que fué de H acienda 
pública. Se le 'declara con derecho á la pensión del Montepío 
de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Encarnación Díaz Cantillo, huérfana de D. F rancis
co, Gobernador civil que fué de varias provincias. Se le  ̂ de
clara, en cum plim iento de Real orden dictada por el Ministe
rio de Hacienda con fecha 5 de Diciembre últim o, con dere
cho á suceder á su d ifunta madre, Dona Encarnación B atida , 
en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 1.750 pe
setas anuales.

Doña María Josefa y Doña A na Briz López, huérfanas d@ 
D. Cristóbal, Promotor fiscal que fué. Seles declara con de
recho á suceder á su d-funta m adre Doña Felicia López Brio
nes en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 875 
pesetas anuales.

D. José M aría Melgarejo y Pérez, huérfano de D. Antonio, 
Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Hacienda^ pú- 

j blica. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
■* Oficinas de 875 pesetas anuales, que deberá percibir hasta  que 
[ cum pla la edad de veinte años, si antes no pierde la ap titud  
[ legal.
* Doña María de la A sunción Martínez Elola, huérfana de 

D. Tomás, Oficial de cuarta  clase que fué de H acienda públi
ca. Se le declara con derecho á suceder á su d ifun ta m adre 
Doña P ilar en el goce de la pensión del Montepío de Oficinas 
de 500 pesetas anuales.

Doña Carmen Fernández Zapata, Doña Araceli, Doña Ro
salía, D. Emilio, Doña Mercedes y D. Pedro Antonio López de- 
Orozco y Doña Ádolfina López y Fernández, viuda la prim era 
y huérfanos los demás áe D. Adolfo López Orozco, Oficial do 
cuarta  clase que fué de Hacienda pública. Se les declara con 
derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 500 pesetas- 
anuales.

Doña Dorotea Berenguer y Fernández, viuda de D. A nsel
mo Chalóns y Gómez, Óficiaí prim ero que fué de Correos. Se 
le declara con derecho á la  pensión del Montepío de Correos 
de 950 pesetas anuales.

Doña Am alia A guilera y Alvarez, v iuda de D. Juan  F er- 
nándezy Ofioi&l do teroera clase que fué de Hacienda pública.
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Be le declara coa derecho á la pensión del Montepío de ofici
nas de_625 pesetas anuales.

Dona María del Carmen Yarela y Torrado, huérfana de 
D. Eduardo, Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pú
blica. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Dona Joaquina en el goce de la pensión de Montepío de Ofíci- 
.nas de375 pesetas anuales.

Doña Dolores Puga y  de la Piedra, Doña Mercedes, Doña 
Carmen, Dona Vicenta y  Dona Enriqueta Sánchez y Fernán
dez y D. Alfonso y Dona Amparo Sánchez y Puga, viuda la 
primera y huérfanos los demás de D. Miguel Sánchez y Ruiz 
Pérez, Oficial de primera clase que fué de Hacienda pública. 
Be les declara con derecho á la pensión íntegra del Montepío 
de Oficinas de 825 pesetas anuales que disfrutaban en copar
ticipación^ con el huérfano D, Miguel Sánchez y Puga,

Dona Encarnación Casal Rotea, viuda de D. Adolfo A lva - 
rez Fernández y Builla, Oficial tercero que fuá de Correos. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos 
de 750 pesetas anuales.

Doña Manuela de Claras y Eópez de Haro, viuda de Don 
Prudencio Solís Miguel, Profesor que: fué de la Escuela Nor
mal de Maestros de Valencia. Se le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas anuales.

Dona Angela Seguí y Oliver, viuda de D. Fernando Saura 
y Font, Jefe de Centro que fué de Telégrafos. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 1.700 pe
setas anuales.

Doña Cay a Ugarte y Revillas, de estado viuda, huérfana 
de D. Juan, Guardaalmacén que fué de las salinas de Rosío. 
Se le declara sin derecho á la pensión que solicita, por opo
nerse á ello el art. 21 de la instrucción de 26 de Diciembre 
de 1831.

Dona Josefa Jover y Fontaner, viuda de D. Ramón Piqué 
y Muriílo, Del.neante que fué de Obras públicas. Se le decla
ra sin derecho a la pensión que solicita, porque el referido 
cargo de Delineante no está incorporado al reglamento de 
Montepío de Correos.

Doña María de la Soledad López Calahorra, de estado viu
da, huérfana de D. Francisco, Oficial segundo que fué de Ha
cienda pública. Se le declara sin derecho á la pensión que so- 
lic ta, por oponerse á ello el art. 20 de la instrucción de 26 de 
Diciembre de 1831.

Doña María de la Soledad Méndez Vigo y García de Luna, 
vio da de D. Enrique Gómez Carpentier, Ayudante que fué de 
Correos. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita, 
porque su citado marido no disfrutó sueldo de 1.500 pesetas.

Dona Adelaida Ruiz Huidobro, viuda de D. José Rodrí
guez, Oficial de quinta clase que fué de Correos. Se le decla
ra sin derecho á 11 pensión que solicita, porque su citado ma
rido no llegó á desempeñar por dos años el referido cargo de 
Oficial de quinta clase.

Doña Carolina Felíu y Escala, viuda de D. Manuel Bellos 
y Trilla, Secretario que fué de Audiencia. Se le declara sin 
derecho á la pensión que solicita, porque el destino que des
empeñó su citado marido no tiene incorporación á Montepío.

Doña Teresa Felíu y  Escala, viuda de D. José Antonio L ó
pez, Oficial de Sala que fué de^úudiencia. Se le declara sin 
derecho^;i la pensi ón-quo solicita . porque el destino que des- 

- empeiió su citado marido no tiene incorporación á Montepío.
Dona Josefa Hernández Pradel, de estado viuda, huérfana 

de D. José, Ayudante que fué del Cuardarropa de la ex In 
fanta Dona Francisca de Asís. Se le declara sin derecho á la 
pensión que solicita, por oponerle á ello el art. 21 de. la ins
trucción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Teresa Soler y Montagud, de estado viuda, huérfana 
de IX José María, Fiel que fué de los derechos de Puertas de 
Alicante. Se le declara sin derecho á la pensión que solicita, 
por oponerle á ello el art. 21 de la instrucción  ele 26 de Di
ciembre de 1831.

PENSIONES DEL TESORO

Doña Regina Paris y Muñoz, viuda de D. Pablo Gonzalvo 
y Pérez, Profesor que fué de la Escuela de Escultura, Pintura 
y Gyabado. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 
1.750 pesetas anuales.

Dona Gandid i Barroso y Capilla, viuda de D. José de Vied- 
ma y Benedicto, Magistrado que fué de Audiencia. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.125 pesetas 
anuales.

Doña Fausta Recio y Fernández, de estado viuda, huérfa
na de D. Dámaso, Jefe de Negociado de tercera clase que fué 
de Hacienda pública. Se le declara con derecho á suceder á 
su difunta hermana Doña Carmen en el goce de la pensión 
vitalicia de 1.000 pesetas anuales.

Doña Isabel Egea y García, viuda de D. Andrés Ortiz G ó
mez, Registrador que fué de la propiedad, jubilado. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia de 1.375 pesetas 
anuales.

Doña Dolores Fernández Abades, viuda de D. Félix Pérez 
Ruiz, Oficial que fué de la clase de primeros del Ministerio

de Fomento. Se le declara com derecho á la pensión vitalicia 
de 2.187 pesetas y 50 céntimo.s anuales.

Dona Leonor González Bravo y  Rom ea, de estado viuda, 
huérfana de D. Luis, Presidente cíel Consejo de Ministros y 
M inistro que fué de la Gobernación. Se le declara, en cum pli
miento de la Real orden dictada par el Ministerio de Hacien
da con fecha 30 de Diciembre últim o, con derecho á la pen
sión vitalicia de 3.750 pesetas anuales-.

Dona Aurora García de la Mata y Núñez, de estado viuda, 
h u érfam d e  D. Ignacio, Catedrático que fué deGa Facultad 
de Medicina de^Cadiz Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia  de 875 pesetas anuales.

Doña Cipriana Alvarez Durán, viuda de D. Antonio Ma
chado, Catedrático que fué de Ciencias Naturales de- la U ni
versidad Central. Se le declara con derecho á la pensión vita
licia  de 2.750 pesetas anuales.

Doña Carmen Bremón y Gaseo, de estado viuda, huérfana 
de D. Pedro, Oficial primero que fué de la Intendencia de la 
Real Casa y Patrimonio. Se le declara, en cum plim iento de la 
Real orden dictada por el Ministerio de Hacienda con fecha 5 
de Diciembre último, con derecho á la pensión vitalicia de 
1.250pesetas anuales.

Doña Gabriela Flores é Ibáñez, viuda de D. Francisco Ári- 
zum Till.y, Mayordomo de semana que fué de la Real Casa. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.125 pese
tas anuales.

Doña Juana López Molina, viuda de D. Francisco Oliver y 
Bonabel, Oficial primero que fué del Cuerpo de Telégrafos. Se 
le declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.000 pesetas 
anuales.

Doña Vicenta de Torres y de Pablos, viuda de D. Antonio 
Martínez de San Miguel, Catedrático que fué del Instituto de 
Barcelona. Se le declara, sin derecho á la pensión que solici
ta, porque su citado marido no disfrutó 2.000 pesetas de suel
do con anterioridad á la publicación del decreto ley de 22 de 
Octubre de 1868.

Doña Felipa Maclas y Trigueros, viuda de D. Luis de A n - 
ciola, Ingeniero que fué de Minas. Se le declara sin derecho 
á la pensión del Tesoro que solicita, toda vez que no está va
cante la del Montepío que se concedió á su hija Doña Do
lores.

Doña María de las Nieves Aliaga y Millán, de estado viu
da, huérfana deD. Joaquín, Catedrático que fué del Instituto 
de Castellón. Se le declara sin derecho á pensión, por no re
unir los requisitos que al efecto exigen las disposiciones le
gales vigentes en la materia.

MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña Carmen Sara Marín y Hervás, huérfana de D. Anto
nio, Administrador que fué de Rentas de San Cristóbal en la 
isla de Cub . Se le declara con derecho á la pensión de 287 
pesos y 50 centavos anuales.

Doña María de la Concepción Costa y Domínguez, viuda 
de D. Eugenio de Nava y Caveda, Jefe de Negociado de terce
ra clase que fué de la Dirección de administración local de la 
isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 625 
pesos anuales.

Doña Felicinda Fuxet y Pich, viuda de D. Magín Rivas 
Palau, Auxiliar facultativo de primera clase que fué del 
Cuerpo de Ingenieros de Minas de la isla de Cuba. Se le de
clara con derecho á la pensión de 450 pesos anuales.

Doña Carolina García y Lecuona y Doña Patrocinio y Don 
Manuel Brunet y Barba, viuda la primera y huérfanos los se
gundos de D. Ramón Brunet y Egocozábal, Comisario de po
licía  que fué de Fernando Poo. Se les declara con derecho á la 
pensión de 200 pesos anuales.

  Doña Basilisa Arduán y  Peña, viuda de D. José de la L in 
de, Auxiliar qiieAúúrRMrv-clase de quintos de la Sección de 
atrasos de la Sala especial de las islas de Cuba y Puerto Rico 
del Tribunal de Cuentas del Reino. Se le declara sin derecho 
á la pensión que solicita, porque el causante no prestó sus 
servicios en Ultramar.

Doña Antonia Gutiérrez y Rodríguez, viuda de D. Tomás 
Nieto y Palacios, Oficial quinto de Adm inistración, Tenedor 
de libros que fué de la Sala de Ultramar del Tribunal de Cuen
tas del Reino. Se le declara sin derecho á la pensión que so
licita, porque el causante no prestó sus servicios en U l
tramar.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Carmen Martín Veña y Ranero, viuda de D. Juan 
Manuel de Robles y Arévalo, Oficial tercero de Adm inistra
ción, A uxiliar qué fué del Ministerio de Ultramar. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 2.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecim iento.

Doña Matilde Villarreal y Fernández V illam il, viuda de 
D. Rafael Fernández del Hoyo, Escribano que fué de la A ca 
demia de Bellas Artes de San Fern ndo. Se le decUra con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 1.500 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Martínez ^  las H e m . viuda ele D. R í-  
Villarrtibi Alonso, Oficial quinto de Adm inistración 

civil, Escribiente que fue del Ministerio de la Gobernación Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
a su íallecimiento,

Dorm Dolores Gtódlén y Aguílar, -viuda de D. Francisco 
viiap.ana, Topograí» que fué de la clase de seCTndos Re le 
declara con derecho á dos mesada» de supervivencia al res- 
fallecimiento pe SBliales que disfrutaba el cansante á m

Doña Concepción deí Corral, viuda de D, Cristóbal Delira- 
i / .  pter’ventorque fue del Hospital de Jesrós Nazajsao ' do- 
esto Corte. Se le declara coa  derecho á dos raewwlas de super
vivencia al respecto de 2 .00© pesetas anuales* ®ne d i s t a b a .
el causante a su fallecimiento. u

Dona María del Pilar Santos Madrid, huérfana de D. M a-
Se le d é c L r U T V  QU? ÍUé U  la Universidad, d* S a la m a ic a .  declara con derecho a dos mesadas^ de supervivencia al

anuaíes que dM rataba d  

c ía .A r ia s ,^ fg u a cü  deí™ u^^do! d ^ < ^ t r i t » ^ d  Hos--
Picio de esta Corte Se le declara con derecho á do® mesadas 
de supervivencia al respecto de 1..200 pesetas anuafeque dis
frutaba el causante á su fallecimiento.

Dona María del Carmen Saldaba Martínez,, viuda ¡le Don 
Joaquín Tapia, Portero que fué de la Tesorería de Hacienda 
de Almería. Se le declara con derecho á dos mesadas- de su
pervivencia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba 
el causante a su fallecimiento.

Doña María Palau Talayera, viuda de D. Juan Sahagún 
Celador que lúe de Telégrafos. Se le declara con derecho k  
dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento

Dona Marcelina Alfranca y  Escuer, viuda de D. Cristóbal 
Homero, Capataz de Celadores que fué de Telégrafos. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al res
pecto de 1.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Fermina Villarino Redondo, viuda de D. Antonio 
García Puente, Peón cantinero que fué de las carreteras del 
Estado. Be le declara con derecho á dos mesadas de su per vi- 
vencía al respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante a su fallecimiento.

Doña María Pérez Sanjurjo, viuda de D. Patricio López 
Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara c n derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de /30 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa lle - 
cimiento.

D om  Micaela Uguet y Riera, viuda de D. Miguel Vadell y
Lerrer, Peón caminero que  ̂ fué de las carreteras del Estado.
Be le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á 
su fallecimiento.

Doña Inocencia Nebreda y López, viuda de D. M axim iano 
Núñez, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado.
Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante ú 
su fallecimiento.

Doña Norberta Molino, viuda de D. Pedro López, Portero 
que fué de la Intervención de Hacienda de la provincia de 
Toledo. Se le declara sin derecho á las dos mesadas de super- 
vivencia. que solicita, porque cuando contrajo matrimonio con  
el causante ya había éste cum plido la edad de 60 años.

LIMOSNAS DE ALM ADÉN

Dominga Diego y Olmo, viuda de Ramón Martín v Fuen
tes, operario que fué de las minas de Almadén. Se le declara 
con derecho á la limosna de 50 céntimos de peset: diarios.

Máxima Teodora Bautista Fernández, huérfana de Víctor, 
operario que fué de las minas de Almadén. Se le declara sin 
derecho á la limosna que solicita, acordándose al propia 
tiempo que esta interesada esté á lo resuelto en 13 de Junio 
de 1896.

Francisca Bartolomea Cabrera y Rodríguez, viuda de To
mas Angel Pozo y Nieto, operario que fué de las minas de A L  
inadén. Se le declara sin derecho á la limosna que solicita 
por no hallarse comprendida en la Real orden de 1 .° de A bril 
de 1865.

Cipriano López Avila y Delgado, viuda de Pabla Casada 
y Caravantes, operario que fué de las minas de Alm adén. Sa
le declara sin derecho á la limosna que solicita, porque su 
marido no falleció de enfermedad contraída en los trabajos 
interiores de las minas.

Vicenta Sabina Cristeta García Corchero, viuda de León—. 
ció José Pesquero, operario que fué de las minas de A lm ad én .... 
Se le declara sin derecho á la lim osna que solí cita por la m is
ma razón que á la anterior.

Madrid 28 de Febrero de 1897.=E 1 Vocal Secretario, Fede-, 
rico Asquerino.—V.° B.°=:EI Presidente, Sagasta,.

M IN IS T E R IO  DE LA G O B E R N A C IÓ N

SUBSECRETARÍA

S A N I D A D

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte en el día 19 de Marzo  de 1897.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES
á.ños,

EDAD

Meses. | Dias»
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Federico G a r c ía . ........................................................................... q S\ \ SS Pá 1a . # Grippe .......*................... Isabel la Católica, 43.o
2

// Ir 

» 1 » Ulero.......................... * D ifteria...................................... ........... . . , . . ............ Mesón de. Paredes, 64.

)ñTTiptTÍG Fíi'jciniipfi
50
39
61

» | » 
> | >

Soltero . .  * ...............
Casado . . . . . . . . . .

Tuberculosis pulmonar............ ........................
Idem .................. . ........... .......................... . ........... ...

Barco, 9.
H ospital P rovincia!, 
Cava Baja, 47. 
Preciados, 54. 

i San Bernabé, 3,

Nicomedes Mere h a n .....................................................................
Nem.'GÍrf íTnrnp'/

> í » Sf\ltí31*ñ Cardiopatía » ........... . . ..........................ir ! >/

4 1 » *  » P árvu lo .................... Bi ) n tis  ca p ila r.* .........................................
»,l O -ló T? a i 1 r i <yn a  rr

&
1 » ’ >> Idem . íd em .................... .................. t . . . . . . . . . . . .

M un u Da <Mrn 75 1 > i % I V iu d o ........................ Id m  rúnica..................................... A tocha, 61.
¡

| 4 I > | P árvulo ................... leu m j apilar, ........................... .. ............. | E m bajadores, 46»
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NOMBRES
Años.

EDAD

Meses. Días. 1
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

5 5i>' Pá rvulo. Bronquitis capilar. ........................ ............ Mancebos, 3.
87
40
75
58
40
1

1» S* Viudo......... ..... Broncopneumonía....................................... Ruiz, 20.Ramón Manglano.......... . ................ *.»«■ • * * . . .  * *.
p > Casado... Idem ................ ............................... * ........ . Carranza, 22.Juan H ornández................ . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ........ ■
S» > Soltero....... ......... Idem—  ....................................................... Pasión, 5.
» Casado... •••••*•• Idem ........... .................................................. Tudescos, 9.
S*' ! Idem.. . . . . . . . . . . . Hemorragia pulmonar.......................... Acuerdo, 3.
S*' > Párvulo.. •••••»•• Gastroenteritis......................... ............. Valencia, 15. 

Amor de Dios, 9.41
82
58

3

D Casado........... ... Enterocolitis................................................
> V iu d o ................ Apopk j í a  serosa....................... ................. Mendizábal, 39.

A J -r, -»T| 0,-v í i | i'a kaik, # íi S ► 1 a i J'V _ __ _ ... .» ,u >  í > Casado........ .... EhdtroAb cerebral........................................ Hospital Provincial. 
Esperanza, 9.
Ruda, 3.
Montera, 46.

A 4- tr, ir» i  n, T í  O O  4" <1 . . . . . . » Párvulo___ Meningitis................................................ .
I  .1, .  . .  ¡ ,-i .. . \  TI? ..Tk tlr '1 '' * T I  1 11 n  05 . . . Si- > 10 Idem........... Átrepsla................ .....................................
A tt, 4" ."»i ","11 1 .‘T  T  T . TT .T T  i'-. . . . .  .  . IO s> » Casa d o ................ Gangrena del pie....... * ............ ....................

Párvu lo... . . . . . . . Raquitismo.................................................. San Hermenegildo, 32. 
Depósito judicial. 
Zabaleta, 17.

T  *r 1 A l  «Ti Ti f\ P t -o  r l  1 } 1 A .  ̂ 1B . É ,  ̂ ,  * m m * m * * > » Sin diagnóstico..................... .............. ........................

> »

TfA j»*. -*•> T ‘i’V f* i!V “v i  f ^I I 1 1 1 1 „ .. 4 » Párvulo. . . . . . . . . . Fiebre tifo idea............................ ................. Ribera de Curtidores, 13.
Mira el Sol, 15.
Hospital provincial. 
Primavera, 12.
Urosas, 10.
Carretera de Extremadura, 44. 
Hospital provincial.
Cava Baja, 30.
Asilo de Santa Cristina. 
Galileo, 33.
Fuentes, 7.

T  r e  * p\> 111 r *  M  *1 TH í l l  *1 „ „ ■ 1 » > Id em ....— ______ Tabes mesentérica.......................................
l i * »  1K i  y t  *•> S ! a 1í « 29 » » Casada.......... . Tuberculosis pulmonar........... ................
Jase l'n Al V-'i l'L'7............ -.................................... 35

1
i)1
•X> !

»
s*

Idem----------------
Párvulo....... .

Colapso cardíaco........................ .
Bronquitis capilar......................................

i \  >r! ‘A  ro ii'Tn i  í  VtMi 1-1 i’ ri« n nv „ ■' > ;> 1 [dem ...................... Idem ...................... .................................
TVt 'i a o 1 ■**! \l *1: Tfn-T̂ i i * .  . * - .. .» * » i 45 Casada... . . . . . . . . Pulmonía.......................................................
P ^ I V I  B 1l >1 P - l l q  M I  , * W . . . . . .  .  ! 66 » » ¡ Viuda...... . Nefritis ........................................................
A gn si inri C h a v a  nell .......... ..... .... ........ .... .... .... .................. .... .... .... .... ................ . * *  * » ¡ 59

10
»
s>

» Soltera................
Casada....... .

Apoplejía serosa.........~...............................
Idem ................................. ..........................

46 >> Idem.. ........... .... Idem .................................................. ..........
IV  ir* u~n tíi. i* i  ¡l.” if!»1 ti I  ‘̂ ií* 72 Idem........ . Reblandecimiento cerebral....... .................. Jardines, 16.

f"Si ikvi rí . . . . .  ,  .  ... .  •  .  .  .  « .  . ■ 2 : > Párvulo., • .  ........... Meningitis ................. ................ .... Tribulete, 19. 
Atocha, 11. 
Echegaray, 11.

1 ? n  j « i v> 111 ! \  T11r  f  i  o  ii1 / 1 » Id em ........... ..... Eclampsia...................... ...............................
Feto f t  na en i no . . . . . . . . . . ------------------------------- ------------------------ ---------------  — * -— » » »

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n o i o a 3 . e s .
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Madrid 20 de Marzo áe 1897.s=El Subsecretario, Marqués del Yadillo.

(1; Sb ha adoptado esta clasiflcaaiÓB. atendiendo a la acción adminLírati™ que debe ejeicitarse en el régimen sanitario de la legislación ■rigente- v en este sentido las enfermedades <.«*- 
^gnadas en el grupo da infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de iñfecto-contagiosas imnlican la necesida#
í« ejecutar las disposiciones estaclecidas sobre r.isl miento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos

(^) En, esta casilla sa consignaran las deinaenoau" ocurridas por accidente, homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

‘Tesorera» ele Haeiemlai ele la  provincia 
de Huelva.

Por Ignorarse ,s! paradero de D. Manuel Cano, Agente eje
cutivo suspenso de la zona de La Palma, y  en cumplimiento 
de lo dispuesto en ..el art. 60 del reglamento provisional para 
las reclamaciones económico-administrativas, se Lace saber 
por medio de este periódico ¡oficial que, en virtud de expe
diente que se tramita en esta Tesorería, el limo. Sr. Delegado 
La acordado, según providencia fecha 2 de Diciembre del año 
próximo pasado, se declaren á dicho Sr. Cano perjudicados 
por la cantidad de 45.764‘95 pesetas los valores que por el 
concepto de cédulas personales del presupuesto de 1894-95 
tuvo á su cargo para la cobranza ejecutiva, pues así resulta 

Prac^ eaúa con dicho motivo; debiendo ma>- 
m estar que dentro del plazo de quince días, á contar desde 
el seguiente á la publicación de esta notificación, podrá el in
teresado alzarse del acuerdo en primera instancia, previa la 
consignación del importe total de los valores perjudicados.

Muelva 15 de Marzo de 1897.“ Marcelíno Pacheco.
_ _ _ _ _  1493—M

P °r ^u erdo  del limo. Sr. Delegado, fecha 28 de Abril del 
ano próximo pasado, se ha declarado alcanzado á D. Manuel 
Gano, Agente ejecutivo suspenso de la zona de La Palma, de

la cantidad de 757'50 pesetas, importe del saldo que de la l i 
quidación practicada por el concepto de cédulas personales 
de 1894-95 resultó á favor del Tesoro rí consecuencia de no ha
berse hecho el ingreso correspondiente á .las cédulas expedi
das; debiendo hacerse presente que el interesado podrá alzar
se del acuerdo en primera instancia en el término de quince 
días, contados desde el siguiente á la publicación de esta no
tificación, previa la consignación de la cantidad á que as
ciende el referido alcance.

Huelva 15 de Marzo de 1897.=Marcelino Pacheco.
____________  1494—M

C o m a n d a n c ia  « le !  C a v e rp o  «Se C a i«aJ> in e i*os  
« le  M á la g a .

Existiendo depositadas en el fondo de entretenimiento de 
esta Comandancia de Carabineros de Málaga 1.427 pesetas 20 
céntimos por beneficios de humanitaria, á que dejó adqui
rido derecho á su fallecimiento en 8 de Julio de 1884 el cara
binero que fué de ia misma José B ena Antón, hijo de Tomás 
y  de Angela, natural de Guardamar, provincia de Alicante, 
se anuncia por el presente, con el fin de que los que se consi
deren con derecho al percibo de dicha suma como herederos 
del finado, se diríjan á esta Comandancia, solicitándolo den
tro del término de diez y  ocho meses, contados desde la fecha 
de la publicación de este anuncio.

Málaga 13 de Marzo de 1897. = E Í  Comandante, primer 
Jefe accidental, Fernando Brotóns. 1501—M

B s ia e lá n  Cten&rotl «le  T e ! é g r a ío s *

WeUgremas recibidos en el día de la fecha y detenidos m  dü M  
oficina por no encontrar á m s destinatarios, puntos de dmd$ 
proceden y sus nombres y domicilias.

CENTRAL
Málaga.—Mitj ana, Marqués de Leganés.
Luarca.— José Cernuda, Corredera baja.
Cgrdoba.—Oarbonell, sin señas.
Mota Cuervo.—Matilde Ferrando, Barquillo, 21.

ESTE
Escorial.—Hilario Magonto, Argensola, 16.

SUR
V illa f ranea de Barros.—Antonio Soria, San Ildefonso, 8»

OESTE
Sitjes.— Juan Blas, San Francisco* 2, principal izquierda* 
Sevilla.— Antonio Jiménez, Almendro, 4.

NOROESTE
Talayera.— Mercedes, Rosales, 10.

NORTE
Oviedo.—Manuel Alvarez, San Vicente, 2.
Valladolíd.—Ramón Fernández, Bravo Murillo, 27.

Madrid 21 de Marzo de 1897.=E1 Jefe del Cierre, Santana»
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ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

S e c r e t a r í a .  —  N e g o c i a d o  d e  e s t a d í s t i c a .

B O L E T Í N  S E M A N A L  DE N A C I M I E N T O S ,  M A T R I M O N I O S Y D E F U N C I O N E S
Se m a n a  del  21 a l 27 de F ebrero  de 1897

POBLACIÓN SEGÚN EL EMPADRONAMIENTO DE 1.° DE DICIEMBRE DE 1895: 487.169 HABITANTES

NÚMERO DE HABITANTES
DISTRITOS

VARONES HEMBRAS TOTAL

Palacio.------. . . . . . - ........................................................... 26.493 28.422 54.915
lUnivei’sidad........... .................. - ................ ......................... 30.391 35.132 65.523
^Centro-----. ..»........ ...................................* - ...................... 10.972 13.736 24.708
Hospici’:o................ ................... ........................................ 27.567 30.932 58.499iBuenav ista ......................................... . - *..................................................... 32.082 41.799 73.881'Congres o — .................. ............................................................................... 15 245 17.812 33.057H ospital. * . . .......................................... ........................ ............................ 24.138 26.454 50.592In clu sa ........ ................. ...................... ....- ................................................ 21.764 25.031 46.795Latina.. . .  ....................... ................................................ . .......... ................ 22.753 24.046 46.799
Audiencia . ...... ........................... .................... ............................ 15.248 17.152 32.400

TOTAL............. ....................................... 226.653 260.516 487.169

N A C I M I E N T O S

C l a s i f i c a c i ó n  p o r  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  h a n  o c u r r i d o . -  N a c i d o s  m u e r t o s .

N A C I D O S  V I V O S

DISTRITOS LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL
NACIDOS MUERTOS

V. H. V. H. V. H. TOTAL V. H. TOTAL

16 14 3 1 19 15 34 1 2 3
Universidad.. . . . . . . .  •••••»•........................... 15 21 ■ 4 7 ■ : 19 28 47 2 » 2

7 5 1 » 8 i5 13 » 1 i
22 16 1 3 23 19 42 2 1 3A.19 15 8 1 27 16 43 3 1
8 4 1 1 9 j5 14 > 1 1

14 19 3 2 17 21 38 o 2 A
20 17 14 17 34 34 6e5 4 2 6

99 4 4 1 13 !5 18 1 1
6 7 1 1 ; 7 8 15 2 2

Tahp át ____ . . . . . . . . . . 136 122 40 34 176 156 332 17 11 28

r'roporcnni^por (con exclusión de nacidos muertos):

O l a s i í l e a c i ó n  s e g ú n la  H o r a  e n  q u e  l i a n  o c u r r i d o .
*

H O R A S

12 MOCHE Á 6 MAÑANA 6 MAÑANA A 12 DÍA 12 DÍA A 6 TARDE 6 TARDE A 12 N0GIIE
TOTAL

DISTRITOS Legít

v.

&mos.

H.

Ilegil

v.

Irnos.

H.

Legít

V.

irnos.

H.

I legít 

V.

Irnos.

H.

Legít

V.

irnos.

H.

Ilegí

V.

timos.

H.

Lcbit

V.

imo

H.

Ilegítirnos.

II.
V. H. TOTAL

Po1aí»ln ....... .... ........... 5 4 » 1 5 2 2 » 3 4 1 3 4 » 19
19
8

23
27
9

15
28
5

34
47
13 
42m
14 
38 
68 
18
15

Tin i var si dad j. . . . . . . . .  ......................... 7 7 » 2 • 4 4 1 1 2 5 1 2 2 5 2 2
Centro . ............................................. » 1 2 2 » » 3 » » 2 2 1
TTnejrííeín ........ ......... 10 4 » >> 3 6 1 2 3 2 s> 1 6 4 » 19

16
5

Buenavista. «'«•o.......... 0 6 4 » 2 2 2 1 6 4 » » 5 3 2 »
Congreso . ..................... ........... * 4 2 » 1 2 1 1 » » » 2 1 »
Hospital. .» ..................... .o.................. 8 7 1 » 3 8 » 1 3 1 2 » 5 3 » 1 17

34
13
7

21
34
F»

Inclusa........... ............... 9 5 2 4 2 2 3 4 4 5 4 7 5 5 5 2
T .ntina ... .................... ........... 3 » 2 » » 2 » » 2 1 2 4 1 1
Audiencia........................ *....... » 3 » 4 » 1 » 2 1 » 3 » 1 8

47*" 39 9 8 27 29 11 9 28 23 10 10 34 31 10 7

86 17 56 20 51 20 65 17 176 156 332

T o t a l e s ........................................ 103 76 71 «2
_ J L ....

C l a s i f i c a c i ó n s e g ú n la  e d a d  d e  l o s  p a d r e s .

EDAD
DE 

LA MADRE

EDAD DEL PADRE
De

14 á 20 años.
Pe

21 á 25 años.
De

26' á 36 años.
De

31 á 3o años.
De

36 á 40 arlos.
De

41 á 45 años.
De

46 á 50 años.
De

51 á 55 años.
De

56 á 60 años.
Sin

especificación.

TOTAL

De 14 á 20 años.................... ............ » » » » > » » »
De 21 á 25......................................... 1 7 6 1 1 3> » » » 16
De 26 á 30............ .......... ................. 2 15 30 8 2 » » » 58
De 31 á 35......................................... 1 9 13 13 3 3> » » 39
De 36 á 40........................................ » S> 7 9 10 i2 » » >> » 28
De 41 á 45........................... » okj 4 3 rS 2 » » » 17
De 46 á 50......................................... » 2 1 3 «3 » » » » 9
De 51 á 55......................................... » » » »

i2 » » » 2
De 56 á 60............ ........................... » 1 x> 1 1 1 » » 4
Sin especificación....... ...................... 3 6 7 4 2 » 1 » 136 159 *

T o t a l ................. . . . ............ .... 7 37 69 40 25 13 4 » 137 332
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M A T R I M O N I O S  

O la s i í i c í ic i ó n  s e g ú n  la  ©dacl d©  l o s

EDAD DE LOS VARONES

» x s  jc*aas

TOTAL
! De 

14 á SO años.
De

S"t á 25 aBos.
. De 

&6 á 30 arlos.
De

3! á 35 años.
De

38 á 40 años.
De ..

41 á 45 años.
De

48 á 30 ales.
Di

51 á 55 años.
De

36 á 60 años.
De 60 años 

en adelante.
Sin

especificación.

De 14 á 20 años..> — .— 1 1 p p p » p P p p p 2
D e21 á 25______ _____... 9 21 9 4 1 p p P » p p 44
De 26 á 30.,....... . 2 14 17 6 p p p P p p p 39
De- 31 á 35.. *. • . . . . . . . . . . i 1 7 8 " 4 3 _ p p p p » p 23
De 36 á 40_______ ______ 1 1 1 2 1 p » P p » p 6
De 41 á 4 5 . . , , . . . . .  • . . . . . » » 1 p i p 1 p p p p p 2

De46 á 50..._______. . . . . » 2 ;; 1 1 ' 1 » p » » 5
Do 51 á 5 5 . . . . .  «. . '» 1 p > 1! .1. p 3. 1 p » 6
De 56 á 6 0 . . . . . . . . . . . . . . . . P | p p ] p p •• 1 p p P P p p »
De 60 en adelante.. . . . . . . P p p p 1 : » p » 1 p » 2

Sin especificación . . . . . . . P p p p P p p P p » »

'T o t a l .  , , . . . . . . . 14 45 | 36 ' 18 8
.

2 4 1 1 p p 129

Clasificación. por distritos, s e g ú n  e l  e s t a d o  c i vil d e  l o s  c o n t r a y e n t e s .

ESTADO CIVIL
30 XSSTT X AX1C O 9S

TOTAL
Palacio. * t i?e id d Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina. Audiencia.

Soltero con soltera.. . . . . . . . . . . » . . . . . . ' 14 i 14 1 9 16 14 5 9 11 11 4 107
Sol tiro con viuda................................. l  -! 2 . ; 2 p 2> 1 p » » > 6
Viudo con soltera. I  : 2 í p 3 » » 5 1 p 13
Viudo con duda... .  *. * . . . . . . . . . .  * ... 1 p p 1 p p p p 1 p 3

T o t a l . . . . . . . . .  . . . . . . . . . 17 18 12 17 17 6 9 16 13 4 129

C l a s i f i c a c i ó n .  s e g ú n  e l  d ía  d e  la  s e m a n a  e n  q u e  s e  h a n  v e r i f i c a d o .

DÍA. DE LA SEMANA
n x s x ja x T o s

TOTAL
Paítele, Universidad. V Centro. Hospicio. Buenavista. Congreso. Hospital. Inclusa. Latina, Audiencia.

Domingo.. • . , . . . . . . . . . . . .  *---. -------- 3 2 2 3 14 1 2 5 1 p 33
.Lunes....... • . . .  •.. .« . . . . . . . . . .  - * - . . . . 1 3 2 2 » p » p 1 1 10
Martes.. . • ,  *. •.. • . . . . . . . . . . . . . . — p p p 1 p p p p p p 1
Miércoles....•  • . . . . . . . . . . . 2 2 3 » p 2 p 1 1 3 14
Jueves. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — . . . . . . . 3 4 2 2 3 » » 2 1 p 17
Viernes........, , ....... • . . . . . .  *. . . . . . » 2 1 p » 1 2 1 » 7
Sábado.... • -. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ! 8 5 2 9 p 3 6 6 8 p 47

To tal . .. ............. ................. 17 18 12 17 17 6 9 16 13 4 129

D E F U N C I O N E S
C l a s i f i c a c i ó n .  p o r  s e x o s ,  a d u l t o s  y  p á r v u l o s ,  s e g ú n  e l  d i s t r i t o  e n  q u e  s e  h a n  o c u r r i d o .

D IS T R IT O S
TOTAL

ADULTOS PÁRVULOS

Y. H. TOTAL Y. H. TOTAL Y. H. TOTAL

Palacio._________________ ___________ __________ ______ _ 8 6 14 6 5 11 14 11 25
Universidad,,.. . . . . . . . . . . . . . . . ____ _________ ________ 18 16 34 11 6 17 29 ‘ 22 51
•Centro. . . . . . . . . . . . ___ . . . ____ . . . . ____. . . . ________ _______ 4 4 8 2 4 6 6 8 14
Hospicio.._______. ________________ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _____ 8 13 21 14 11 25 22 24 46
Buenavista.., . . . . . . . . _______ _. . . . . . ______ ___________. . . . . . . . . . 17 5 22 4 7 11 21 12 33
Congreso.. . . , . . . . . . . . . ____. . . . . . . . ___________ _______________ 5 5 10 2 4 6 7 9 *16
Hospital............ .................. ........... ............... , . . , ....... ............ 42 24 66 8 6 14 50 80 80
Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ________ ___. . . . . . _____. . . . . . . . . . . 6 13 19 2 8 10 8 21 29
Latina..................................................... . . . . . . . . . . .............. ............ . 10 2 12 8 4 12 18 6 24
Audiencia,_______________ _____________________ _____ ___ _____ 4 2 6 5 3 8 9 5 14

Total.— . . . ___ . . . . . . . . ________ _____ 122 90 212 62 58 120 184 148 1 332

P rop orción  por cada 1 .0 0 0  h ab itan tes : 0 ‘6 8 .  

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d i a t é s i c a s .

DISTRITOS

«rorw je : íut me K5xs ̂ A 3»3 es

TOTAL
Sifilíticas. f Escrofulosas. Tuberculosas. Cancerosas. Gotosas y reumáticas. Otras varias.

Y. H. 1 Y. H. Y. H. Y. j H. Y. H. Y. H. Y. H. TOTAL

Palacio.............................. ......... » p P 3 » » 1 o
Universidad.... ............. , , ........... P P 1 P

y
11 2 »

A
fy

p P p P s
13

1 4
15Centro......................................... P P P » 1

// p
1

P i P 2
Hospicio.. . . . , ........................... y P 1

Mr
1 l

X
\\

P
ti

P p P 2 p 2
Buenavista..........................................
Congreso.....................................

»
»

P
P

P P
P

1
l

p
1
5

//
2 »

1

P
p

P
P

p

p
P
P

1
3

2
»

3
3

Hospital,..................................... P P P P 11
2

4.
1 p P

1
p
1

P
o 1

16
2 3

25
8Inclusa........................................ P

»
» P 1 1 1

P p oo 9
Latina..................... ................... P 1

A*
1

X X
1

» » P p 3 3 5
Audiencia................................. P » 1 ' P 1 l

X P p P p p 3
2

p 3
» p P p » 1 3

» P 3 2 32 11 9 2 1 1 2 6

Total............................... jj p A i
47 22 69

) rkü l 1 8



Gaceta de Madrid.—Núm. 81 22 Marzo 1897 1209

D e f u n c i o n e s  o c u r r i d a s  p o r  e n f e r m e d a d e s  d e  lo s  a p a r a to s .

DISTRITOS
TOTAL

Cerebro espinal. Circulatorio. Respiratorio. Digestivo. Génito urinario. Locomotor.

V . H. V . H. V . H. V. H. V. H. V . H. V . H. TOTAL

Palacio......................................... 3 4 » » 4 2 2 2 P 9 8 17
Universidad................................. 2 2 1 5 4 7 6 4 1 » P » 14 18 32
Centro.......................................... 3 2 p 2 p 2 1 p p > 4 6 10
Hospicio...................................... 7 3 1 3 9 11 2 4 p » 19 21 40
Buenavista................................. 3 1 . 6 2 4 5 3 3 p » 16 11 27
Congreso..................................... 1 » » 2 4 2 p 2 p P 5 6 11
Hospital....................................... 5 4 6 3 14 8 4 2 1 X> » 30 17 47
Inclusa...................... ................. 3 6 » 3 1 5 1 1 p 1 P 5 16 21
Latina........................................ . 7 p » 1 4 3 4 1 » » » P 15 5 20
Audiencia................. . 1 1 1 p 3 2 p 1 1 P » 6 4 10

35 23 15 21 47 47 23 20 3 1 »
123 112 235

T o t a l .................................... 58 36 94 43 4 P

Defunciones ocurridas por enfermedades infecciosas y contagiosas.

DISTRITOS
TOTAL

Palúdicas. Tifoideas. Puerpe
rales.

Viruela. Sarampión. E scarla ta . Coqueluche. D iftéricas, Carbuncosas. Hidrofobia. O tras varias.

v. H. v. H . H. V. H. Y. H. V. H. Y. H. V. H. V. H. Y. H.

i
V. H. Y. H. TOTAL

Palacio............. » 1 p P » P » 1 » » » 1 1 » P p » » » 2 2 4
Universidad.. . . p P 1 P » P 1 p P P P 1 1 » P » » » » 2 2 4
Centro.............. » P » P » P » P » p ; 1 p 1 2> 2> p P » » » 2 2
Hospicio........... » P 1 » P 1 1 » p » » » » 3> » » 2 1 3
Buenavista....... P » » 1 » 1 » » » P P » » » » 1 1 2
Congreso.......... » P 1 1 » P » » » » » P p » » » » » 1 1 2
Hospital........... p 1 p 1 » » 1 2 » P » » » » » 2> » í> 2 » 3 4 7
Inclusa............. » P » » P » » » » » » » » » p » » » » » »
Latina............... p P P 1 » p » » P » » 1 1
Audiencia........ p » » P » » » P » 1 p » » » P » » » » 1 1

p 2 3 2

»

2 2 2 4 1 » 1 2 1 2 X> » 2 »

12 14 26
Total..... 2 5 4 6 1 3 3 » » 2

E d a d  y  e n f e r m e d a d  d e  l o s  f a l l e c i d o s .

E N F E R M E D A D

E D A D

TOTAL

De un día 
á nn afio.

De S 
í 4 

años.....

De S 
í T 

a5os.....

De 
8 

i 
15 

año»....

De la 
i 2t 

anos...

De 
21 

í 
30 

años...

De 
81 

& 40 
anos...i i

De 41 
í SO 

alies...j

De 
SI á 

60 
años...

De 
61 

á 
70 

años...

De 
71 

á 
80 

años...

De 
81 

á 
90 

años...

De 
90 

años 
en 

ade
lante...............

Sm 
especificación..

f  Sifilíticas................................................................... ' » » P P P » P P » P P P P P »
1 Escrofulosas......... ..................... ............................... 1 3 1 P P P p P P » P P P » 5
) Tuberculosas.................... ....................................... 1 1 1 2 4 7 8 7 7 3 P P 1 1 43

Diatesi ......................... i Cancerosas............................................................ . » » p 2> p 3 3 2 3 P P P P 11
[ Gotosas j  reumáticas................ ........................... » p » P p » p » 1 1 P P p 2
\ Otras varias....................................... ............. 4 p P ,» P p p p p » 3 1 P P 8

Total. . . . . ............... ................... 6 4 2 2 4 7 11 10 9 7 4 1 1 1 69

/ Cerebro espinal............................... .......................... 10 . 10 1 3 1 2 5 3 6 8 8 1 P P 58
i Circulatorio................................................................ 1 2 p ' 1 » 2 2 6 12 7 3 » P p 36

a ««««+«« ) Respiratorio............................................................. 26 18 3 1 1 1 5 8 11 10 8 2 P P 94
Aparatos.......................................j Digestivo...................................................................... 11 8 » p 2 1 4 3 5 3 5 1 P P 43

í Génito urinario.......................................................... » p 1 p » p 1 > p 1 1 » P P 4
\ Locomotor............................... .................................. p p p p p p p p p p » P P p

Total. .................................. ....... 48 38 5 5 4 6 17 20 34 29 25 4. P » 235

/ Palúdicas........................ ........................................... » p 2 p p p p p p p » p : * P 1 2
i Tifoideas................................................................... 1 » p p 2 » 2 p » p ' p * ; * 5
1 Puerperales............................................................... » p p p '■ p p p 2> p * p i » P »M
1 Viruela........................................................................ » » 2 p 1 1 p p P p p p i p P 4

1 Sarampión............................... ............. . 2 2 p p p 2 p p P p p p p P 6i
infecciosas y contagiosas./ Escarlata................................................ *............ . » p 1 p p p p p P p p ■ p p P I

o1 Coqueluche.................... ............ ........................... 2 1 p , * p p p p P p p p ■ p P o
o

f  Diftéricas.............. *............................ ..................... » 2 1 p p p p p P p p p p P o

i Carbuncosas.......................... ............................................... ............... p p p p p p p » p p » » P p

1 Hidrofobia...................... .................. ......................... p p p p p p p p P » p p » p

\ Otras varias...................... ........................................ 1 p p p p 1 p » 1 p p » p P 2

T o t a l -------------- ---------- ----------- 6 5 6 p 3 3 2 p 1 p p p p P 26

Muertes violentas...................... . * % • * * * * * * * % » » p p » 1 p p 1 p p p p p 2

Total otm iial . • *................... 60 47 13
.

7 11 17 30 30 45 | 36 29 5 1 ! i | 332
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S E X O  Y  E S T A D O  C I V I L  D E  L O S  A D U L T O S ,  S E G U N  L A  E N F E R M E D A D  C A U S A  D E L  F A L L E C I M I E N T O

E N F E R M E D A D

B S T A B O  C I i r O L

T O T A L
SOLll  KOS CASADOS VIUDOS SIN ESPECIFICACIÓN

■ -V. H. • TOTAL y t H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL V. H. TOTAL

¡  Sifilíticas........... ,-------- . , . . . ---------- p » P !> 5> P » » p » P
í Escrofulosas ------------ , . „ . , -------, . , 1 P P » i » » ' » » » » » » P P

t». i. . 1 Tuberculosas----- -, . - • *. * , . .  * * * , 1 7 16 16 I 17 5 1 6 1 P 1 31 9 40
Diafesicas.... *********** i Carnet rosas................... , .............. , % i p. » 8 1. 9 1 1 2 » » 9 2 11

| G otos as v reumáticas.., * . . . . ,  * , * p 1 j1 1 I » 1 . » » » » » P 1 1 2
\ Otras varias----- , -----------* * . .  %.., P p » » » »  ; I 3 4 » » » 1 3 4

To t a l * . . . -----, —  . , .— ,. 9 8 17 25 2 27 7 5 12 1 » 1 42 15 57

/ Cerebro espinal... •— * . , , . .  * *. * . . . . , 8 4 12 8 3 11 7 7 14 » » » 23 14 37
1 Circulatorio. . . . . . . . . ---- ------.—  .. 4 4: 8 7 5 12 ■ 4 8 12 » 1 1 15 18 33

i  mTaw  * Respiratorio ......... . ...* .... ...... . * .....
A Pwa™s.. ...................* * i Digestivo................. . , . .......... . ...........

3 6 9 12 5 . 17 ■' 7 14 21 » » P 22 25 47
3 1 1 4 7 . i 5 | 12 1 . 7 8 » » » 11 13 24

f G é n i t o urinario... • . . . .  „ . .  *.. • . . . . . . p p » 1 •1 2 1 » 1 » » » 2 1 3
Locomotor. . . . . . . . . . , . . . .  * * . . . . . . . . p p p » » » » » » » » » » »

To t a l , . . * . . .  .--------- ---------- 18 15 33 ¡ 35 19 1 54 20 36 56 » 1 1 73 71 144

1 ral lidie as ....................................... *. P p » » » » » » P p » p
1 Tifoideas ........... ............ ..................... 2 2 : 4 » » » » » » 2 2 4
i Puerj«erales. . . . . . . .  * . . .  * . .  * . . . . . .  *. » P » » » » » » » » p »
1 Viruela.... ............, * . , , , , .  „. 2 P 2 » » » » » » » 2 » 2
1 Sarampión.. . . , . , , , . . . . . .  * . , . . . * , . . p P » 1 1 » » » » 1 1 p 2 2

Infecciosas y contagiosas,!;1 Escarlata,..... ......................... „. » P » 5> » » » » » p » »
I Coqueluche.. . . , . . . , . , , . . .  „ . . . . . . , , p » ; » » » » » » » » » » p ?>
1 Diftéricas,, , . . . . . . . . . . . . . . ,  * * . . , , , , P ¡ » » » » » » P » » » »
I Carbuncosas.... . . . . . . , . . . . , , . . . . . . , » » » » » » » P P » » »

Hidrofobia. _______________ _________ __ » » » » » 5> » » » » » » » »
\ Otras varias . . . . . . . , . , . . . . . . . 1 » i  ! » » » 9 » » » » 1 » 1

Total . . . , , , , . . . . , . . , . , , . . . 5 2 7 • » 1 1 » » » » 1 1 5 4 9

Muertes violentas; * * „ , ,  . ............ „ ,t„, „...__________. , , , _______ 1 » 1 » » » 1 » 1 » » » 2 p 2

T o ta l  u- íne a l .,... ......... 33 | 25 58 60 22 82 28 41 69 1 2 3 122 90 J 212

Madrid, 1.° de Marzo de 1897. =E1 Alcalde Presidente, Joaquín Sánchez de Toca. . ,

Ayuntamiento constitucional del Arenal.
Ee el alistamiento de esta Tilla correspondiente al añe 

actual lia-sido comprendido el mozo Julián Victoriano Arro
jo  'Trampal, hijo de Julián y Paula, natural de esta villa, 
partido judicial de Arenas de San Pedro, provincia de Avila, 
dt diez y nueve años de edad, jornalero, cuyo sujeto, a pesai 
de haber sido citado en forma legal, no se 'ha presentado a] 
acto de la cía si lie ación )T declaración de soldados, en cuya 
virtud se ha instruido contra el mismo el oportuno expe
diente, con arreglo a lo que preceptúa el cap. 11 de la vigen
te ley de Reemplazos, que ha terminado, por acuerdo del 
A yunta miento, declarándole prófugo para todos los efectos 
legales, y condenándole al pago de los gastos que ocasione su 
captura y conducción.

R e  s e  virtud, se cita, llama y emplaza al individuo de re
ferencia para que se presente inmediatamente en esta Alcal
día, á tin de cumplir lo dispuesto en el art. 113 de la ley; y 
por lo que respecta a las Autoridades, las exhorto y requiero 
para que procedan á la busci y captura del mencionado pró
fugo, poniéndole á mi disposición, con las  ̂seguridades nece
sarias, caso de ser habido.

Las senas personales son: estatura un metro 480 milíme
tros próximamente, ojos negros, nariz regular, boca ídem, 
color moreno, pelo negro, barba nada, viste pantalón de 
paño negro, blusa azul, sombrero negro y anda descalzo.

Arenal 15 de Marzo de 1897. ==El Alcalde, Segundo Pérez.
1481—M

Alcaldía constitucional de Almería.
D. Juan Mana, López Sánchez, Alcalde Presidente del Ex

celentísimo Ayuntamiento de esta capital.
Hago saber que en la sesión ordinaria celebrada por esta 

Corporación municipal el día 15 del corriente mes se acordó 
que pora la mayor publicidad y amplitud se saque á concur
so por término de sesenta díns la provisión de la plaza de Se
cretario de este Ayuntamiento, dotada con el haber de 4.500 
pesetas anuales, anunciándose dicho concurso en la  G a c e ta  
d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia y periódicos de 
mayor circulación de la localidad, á fin de que durante dicho 
plazo los aspirantes presenten sus solicitudes y demás docu
mentos que crean procedentes en la Secretaría de esta Corpo
ración., debiendo reunir aquéllos los requisitos y condiciones 
que previene el art. 123 de la ley Municipal.

Queda por tanto sin efecto eí anuncio que, referente á este 
concurso, se publicó en el Boletín oficial del día 14 del corrien
te mes.

Y  para que llegue á conocimiento de todos aquello- a 
quienes interesa, se publica el presente en Almería á 17 de 
Marzo de lS97.=Juan María López.=Por su mandado, Im ili  
XimedL9‘ 1528—M

Alcaldía constitucional de Bonillo.
-No habiéndose presentado al acto de clasificación y decla

ración de soldados llevado á efecto por el Ayuntamiento para 
el reemplazo del corriente año el mozo núm. 40 del sorteo 
Antonio Arel laño Villanueva, hijo de Nicolás y  de Josefa, se

oo de nuevo por medio del presente edicto para que el 
oía ¿o uel actual, á las nueve de su mañana, se presente ante 
dicha Corporación para ser tallado y reconocido; apercibido 
quede hacerlo se le instruirá expediente de prófugo.

Bonillo 16 de Marzo de 1897.=Narciso Buendía.
1530—M

Alcaldía constitucional de B u lla s.

Se hace saber que el Ayuntamiento que me honro pre
sidir, en sesión ordinaria del día 7 del mes actual tuvo á 
bien resolver un expediente instruido á instancia de Juana 
Fernández Valera, de estos vecinos, como madre del mozo del 
actual reemplazo Juan Jiménez Fernández, en el sentido de 
que se reconoce motivo suficiente para suponer la ausencia 
de Antonio Jiménez Fernández, hijo de la recurrente, en las 
condiciones que determina la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, puesto que se ausentó de esta villa en el 
año 1885, sin que desde entonces hasta ahora se haya tenido 
noticia de su paradero.

El Antonio Jiménez Fernández nació en esta villa en 29 de 
Julio de 1866, es hijo de Antonio Jiménez Caballero, tenía 
una estatura bastante regular, color trigueño, ojos pardos, 
nariz regular, pelo castaño, barba poblada, cejas al pelo, y sin 
señas particulares.

Lo que se hace público por medio del presente, en cum
plimiento de lo que dispone el art. 69 del reglamento dictado 
en 23 de Diciembre último para la ejecución de la ley de Re
clutamiento y Reeinpl zo del Ejército.

Bullas 18 de Febrero de 1897.— José Mar silla. 1490—M

Alcaldía constitucional de Cambre.
No habiéndose presentado los mozos del reemplazo de 1896 

que á continuación sê  expresan al acto de su primera revi
sión de talla, llevado á efecto en el día de ayer, se les cita por 
medio del presente edicto, que se insertará en el Boletín oficial 
de la  provincia y G a c e t a  de  M a d r id , para que el 26 del ac
tual, á las ocho de su manana, se presenten ante este Ayun
tamiento para ser nuevamente tallados; apercibidos que de 
no hacerlo se les instruirá expediente de prófugo.

Mozos que se citan.

Núm. 7 del sorteo y  74 del alistamiento.—Antonio Lamas 
Chas, hijo de Ramón y de Manuela, natural de Brejo.

Idem 46 del sorteo y 1 del alistamiento.—José Estravis 
Fernández, de Venancio y María, natural de San Pedro de 
Nos, Oleiros, y domiciliado en este pueblo.

Cainbre 13 de Marzo de 1897.=E1 Alcalde, Miguel Co- 
lezún. 1491—M

A lcaldía constitucional de Carcagente.
D. Romualdo Ribera Tárrago, Alcalde constitucional de 

la villa  de Carca gente.
„ P °r presente se cita, llama y emplaza á Cristóbal L lo - 

rens Juster, de cincuenta y cuatro años de edad, casado con 
María Alemany Llorca, de esta vecindad, domiciliado en la 
misma, barrio de Santa Bárbara, calle de San Juan de Dios, 
a fin de que se persone aquél en esta mi dependencia á los 
efectos del expediente que me hallo instruyendo sobre su ig 
norado paradero hasta la fecha desde hace más de diez años, 
según se previene en el art. 69 del reglamento para la ejecu
ción de la ley vigente de Reemplazos.

Oarcagente 15 de Marzo de 1897.=Romualdo Ribera
1532—M

Alca ld ía constitucional de  La  U n ión .
D. Antonio Cánovas Martínez, Alcalde accidental de La 

Union.
Hago saber que por acuerdo de 1.° del actual, y  á virtud 

de expediente formado con arreglo al art. 69 del reglamento

de 23 de Diciembre de 1896, el Excmo. Ayuntamiento de mi 
presidencia ha acordado que hay motivo suficiente para su
poner la ausencia en ignorado paradero por más de diez años 
de Manuel Bruno Vivancos, esposo de María Martínez Mar
tínez.

Y  en cumplimiento á lo mandado, se hace público por me
dio del Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  de  M a d r id , 
interesando de las Autoridades, así civiles como militares, la 
averiguación del paradero del expresado Manuel Bruno Vi- 
vaneós, dando conocimiento á esta Alcaldía del resultado de 
sus gestiones en el caso de que fuese satisfactorio.

La Unión 13 de Marzo de 1897.=Antonio Cánovas.
1495- M

Alcaldía constitucional de M arines.
D. Venancio Sánchez Deltoro, Alcalde Presidente del 

Ayuntamiento constitucional del pueblo de Marines, provin
cia de Valencia, partido de Liria.

Hago saber que en esta Alcaldía, y á instancia del mozo nú
mero 2 del alistamiento de 1894, Eulalio Martínez Tortajada, á 
los efectos de la regla 4.a, art. 88 de la vigente ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército, se ha instruido un expe
diente en averiguación del paradero del hermano de dicho 
mozo Jesús María José Martínez Tortajada, natural de Mari
nes, provincia de Valencia, partido de Liria, hijo legítimo de 
José y Vicenta, nació el día 25 de Marzo de 1862, fué alistado 
con el núm. 3 en el reemplazo de 1882 y obtuvo el núm. 2 en 
el sorteo de dicho año, p sando á servir al Ejército de la isla 
de Cuba por su suerte en el referido año 1882, sin que se haya 
tenido noticia del mismo desde aquella fecha, y por el presen
te edicto cito, llamo y emplazo al citado Jesús María José 
Martínez Tortajada y demás personas que puedan conocer al 
mismo, para que en el plazo de veinte días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan 
ante esta Alcaldía personalmente ó por medio de escrito, 
dando noticias de la existencia y paradero del ya mencionado 
Jesús María José Martínez Tortajada.

Marines 16 de Marzo de 1897.=Venaneio Sánchez.
1539—M

A lcald ía constitucional de Montemayor.

D. Salvador Carmona Gómez, Alcalde constitucional de 
esta villa de Montemayor, provincia de Córdoba.

Hago saber que acreditada la ausencia é ignorado parade
ro por más de diez años consecutivos de Jacinta Moreno Apa
ricio, madre del mozo núm. 5 del reemplazo de 1895, Antonio 
Francisco Naranjo Moreno, y con el fin de que en su día pue
da este Ayuntamiento de mi presidencia resolver y fallar en 
el expediente de excepción de dicho mozo, y á los fines preve
nidos en el párrafo segundo del art. 69 del reglamento de 23 
de Diciembre de 1896, dictado para la ejecución de la ley de 
Reemplazos de 21 de Agosto del mismo año;

En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II I  (Q. D. G.), y  
por su menor edad en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente Dona María Cristina, ruego por el presente á todas las 
Autoridades de la Nación manifiesten á esta Alcaldía si sa
ben ó descubriesen el paradero de i a madre de indicado mozo, 
Jacinta Moreno Aparicio, que tendrá hoy cuarenta y  siete 
años de edad y es de estatura regular, pelo castaño, ojos me
lados, nariz y boca regular, color claro.

Y  para su mayor publicidad, se insertará este anuncio en 
la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia.

Montemayor 14 de Marzo de Í897.=Salvador Carmona.
1540—M
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de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros 

en la última semana.

IN GRESOS
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Central. — Plaza de San 
Martín y  plaza de las
Descalzas.......................

Sucursal 1.a — Plaza de 
San M illán, núm. 11... 

Idem 2.a — Corredera ba
ja, 57.......................

Idem 3.a — Infantas, 11. 
Idem 4.a — Santa Isa

bel 1. . . .  . .....................

Imponentes
por

continuación.

Nuevos ¡Totalde 
impo- j impo

nentes. mentas.

Importa
en

pesetas.

831

89

111
107

90

201

10

7
14

12

1.032

99

118
121

102

223.018

15.806

18.555
17.676

18.128

T o t a l e s .............. 1.228 244

NÚMERO Ú  IMPORTE

i
DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
É INTERESES

Por saldo. A cuenta.
Total

de
reintegros.

Total 
por capital 
e intereses.

C entral..................... J| 225 364 589 263.392

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: I). Ezequiel O rd óñ ez^ M ar
qués de N erva .=D . Ignacio Suárez G arcía .= D . Rafael de la 
Cruz y  Cappa.=Conde de L ascoiti.= V izcon de de Torre A lrni- 
xanta.=M arqués de Cam arines.=D . Mariano González Due
ñ as.—D. Alberto Bosch y  Fustegueras. =  D. Guillermo Be
n ito  Rolland y Marqués de Com illas.

Madrid 21 de Marzo de 1897 .-=E1 Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

ALICANTE

D. José Silvestre Barberá, Capitán de Infantería con des
tino en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, y Juez 
nombrado para instruir expediente contra el recluta núm. 549 
del sorteo y cupo de Tárbena, José Vilanova Vila, por haber 
faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José 
V ilanova Vila, del reemplazo de 1896, natural de Tárbena 
(Alicante), h ijo  de Miguel y de María, avecindado en Tárbena, 
de estadojsoltero, de veinte años de edad, de oficio jornalero, 
cuyas senas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
a l pelo, ojos garzos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color moreno, y de un metro 640 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la  publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , 
comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel 
del Carmen de esta ciudad, á mi disposición, para responder 
á  los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo aperci
bim iento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, par Índole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido José Vilanova Vila, y en caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso, con las seguridades convenientes, á dispo
sición  de este Juzgado militar; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en A licante á 12 de Marzo de 1897.=José Silvestre.
______________ 1482—M

D. Luis Gallur Pedros, primer Teniente de Infantería con 
destino en la zona $e reclutam iento de A licante, núm . 45, y  
Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta 
excedente del reemplazo de 1893 Mariano Espasa Pedros, y  
cupo de Gata, de esta provincia, por haber faltado á concen
tración .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta excedente del reemplazo de 1893 Mariano Espasa Pe
dros, natural de Gata, en esta provincia, h ijo de Mariano y 
de María, soltero, edad en 31 de Diciembre de 1893 veinte 
anos, un mes y quince días, oficio labrador, cuyas señas per
sonales sondas siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
senas particulares una cicatriz en el labio inferior, y de un 
metro 620 milímetros de estatura, para que en el preciso tér
m ino de treinta días; contados desde la publicación  de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e Ma d r id , comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
citado expediente; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
ju ic io  á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. ü . G .)t exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del re
ferido Mariano Espasa Pedros, y en ceso de ser habido lo re
m itan en clase de preso i  este Juzgado y  á mí disposición; 
pues,así lo tengo acordado en di! i gene i a'do esto día.

Dada en Alicante á 13 de Marzo de 1897,=Luis Gallur.
1483—M

D. Luis Gallur Pedros, primer Teniente de Infantería con 
destino en la zona de reclutamiento de A licante, núm. 45 y 
Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta

excedente del reemplazo de 1894 y cupo de Parcent de esta 
provincia, José Vicente Poquet Mora, por haber faltado á la 
concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta excedente del reemplazo de 1894 José Vicente Poquet Mora, 
natural de Parcent, en esta provincia, hijo de Jaime y de Vic
toria, soltero, edad en 31 de Diciembre de 1894 diez y nueve 
anos, nueve meses y diez días, de oficio labrador, cuyas se
nas personales son las siguientes: pelo claro, cejas al pelo, 
ojos claros, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
moreno y de un metso 705 milímetros de estatura, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de Ma d r id , com 
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de 
esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del refe
rido José Vicente Poquet Mora, y en el caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso á este Juzgado y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Alicante á 13 de Marzo de 1897.—Luis Gallur.
1484—M

D. Luís Gallur Pedros, primer Teniente de Infantería con 
destino en la zona de reclutamiento de Alicante, núm. 45, y 
Juez instructor del expediente que se sigue contra el recluta 
del reemplazo de 1896 Bernardo Muñoz Nondedeu, y cupo de 
Altea ,de esta provincia, por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1896 Bernardo Muñoz Nondedeu, natu
ral de Altea, en esta provincia, hijo de Martín y de Francis
ca, soltero, edad en 31 de Diciembre de 1896 diez y nueve años, 
tres meses y diez y siete días, oficio jornalero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos 
negros, nariz regular, barba regular, boca regular, color sano 
y de un metro 707 milímetros de estatura, para que en el pre
ciso término de treinta dias, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel del Carmen de esta ciudad, á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en el 
citado expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido Bernardo Muñoz Nondedeu, y en el 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso á este Juz
gado á mi disposición; pues asilo  tengo acordado en diligen
cia de este día.

Dada en Alicante á 13 de Marzo de 1897.=Luis Gallur.
1485—M

ALM ERÍA

D. José López Ruiz, Comandante graduado, Capitán de la 
escala de reserva de Infantería, y en com isión de la zona de 
reclutamiento de Almería, núm. 9, y Juez instructor del ex 
pediente instruido al recluta núm. 543 del sorteo de 1893, Ni
colás Flores Grima, por su falta á la concentración del día 21 
de Septiembre del año último para su destino á Cuerpo.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo al expresado 
recluta Nicolás Flores Grima, natural de Mojácar, parroquia 
de ídem, avecindado en ídem, partido de Vera, provincia de 
Almería, Capitanía general de Sevilla y Granada, hijo de A n 
tonio y  de Isabel, y  nació el 10 de Mayo de 1872, de edad de 
veinticuatro años y diez meses, estatura un metro 567 m ilí
metros, de oficio jornalero, estado soltero, pelo negro, cejas 
al pelo, ojos negros_, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, color trigueño, frente regular, aire ídem, producción 
buena, senas particulares una cicatriz en el párpado derecho, 
para que en el término prefijado por la ley á los que se en
cuentran en el extranjero, se presente en el cuartel de la M i
sericordia de esta plaza á responder á los cargos que le resul
ten en el expediente que com o Juez instructor me hallo ins
truyendo, y de no verificarlo se le declara en rebeldía; en su 
virtud*

A  todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado recluta, y si fuese habido lo pongan á mi dis
posición en el referido cuartel de la M isericordia de esta ca
pital.

Y  para que llegue á noticia de todos, insértese en la G a
c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de la provincia.

Alm ería 12 de Marzo de 1897.—V.° B .°=E 1 Capitán, Juez 
instructor, José López R u iz .= E i Secretario, Antonio Alcalá

1529—M
AYAMONTE

D. José Cossi y González, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada, Ayudante de Marina de este distrito, 
Capitán de su puerto y Juez instructor de las causas que se 
incoan en el mismo.

Hago saber que no habiéndose presentado en el acto de 
llamamiento para su ingreso en el servicio de los buques de 
la Armada el. inscrito disponible de este trozo Isidro Gómez 
de la Concepción, hijo de Juan y Rita, de estado casado, na- 
tural de V illa Real (Portugal), naturalizado en Isla Cristina, 
de veintinueve años, cuerpo regular, ojos pardos, cejas y  pelo 
castaños, frente, nariz y boca regulares, color trigueño, bar
ba poblada, particulares no tiene, y á quien se le sigue causa 
por tal motivo;

Usando de las facultades que las Reales Ordenanzas con
ceden en estos casos á los Oficiales de la Armada, por el pre
sente cito, llamo y emplazo al expresado inscrito, señalándo
le la Ayudantía de Marina, calle Cristóbal Colón, núm. 20, 
donde debe presentarse dentro del plazo im prorrogable de 
treinta días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  de  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, á dar sus 
descargos, y de no presentarse en el referido plazo se seguirá 
la causa, declarándolo prófugo.

Dado en A y amonte á 5 de Marzo de 1897.=E1 Juez ins
tructor, José Cossi.=E1 Secretario, José Ojeda. 1486—M

BARCELONA

D. Anselmo Martínez Santos, primer Teniente del bata- I 
llón  de Cazadores de A lfonso XII, núm. 15, Juez instructor ' 
nombrado por disposición del Excm o. Sr. Comandante en ¡ 
Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército, para instruir expediente f 
de abintestato del soldado artillero Fausto Martínez Vargas, ; 
fallecido el día 2 de Febrero de 1896. *

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo á los pa
dres, parientes próxim os ó herederos del soldado Fausto 
Martínez Vargas, natural de Burgos, y fallecido el día 2 de 
Febrero de 1896, á la edad de treinta v cuatro años, á bor
do del vapor Montserrat, en la travesía de Manila á ésta, 
para que á la brevedad posible se presenten en este Juzgado 
militar, sito en el cuartel de San Fernando, en la Barcelone- 
ta, ó en su defecto personas competentemente autorizadas 
para hacerse cargo y recibir los intereses y efectos correspon
dientes al difunto.

# Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  de  Mad rid  y Boletín oficial de 
esa provincia.

Dada en Barcelona á 15 de Junio de 1896.— E1 primer Te
niente, Juez instructor, Anselmo Martínez. 1487—M

D. Luis de Diego López, Capitán del segundo batallón del 
regimiento Infantería de Almansa v Juez instructor del 
mismo.

Hamendo desertado el soldado de la tercera compañía del 
segundo batallón de este regimiento José Camps Barceíó, na
tural de Vilallonga, provincia de Gerona, distrito militar de 
Cata una, de oficio labrador, estado soltero, de veintiún años 
de edad, su estatura un metro 575 milímetros, pelo castaño 
cejas al pelo, ojos pardos, n uiz regular, barba redonda, boca 
mediana color sano, frente sin entradas, aire franco, produc
ción lacil, sen-s particulares ninguna, no sabe leer ni escri
bir, â  quien instruyo expediente por la falta de primera de
serción; 1

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia m ilitar, por la presente requisitoria llamo v emplazo 
a dicho soldado, pm a que en el término de treinta días, á 
contar aesde la publicación de la presente, se presente en el 
cuartel de Jaime I de Barcelona, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
comparece en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y á los 
agentes de la policía judicial, para que activen las oportunas 
pesquisas en busca del referido soldado, y caso de ser habido 
lo presenten á este Juzgado en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, y a mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la deluda pu
blicidad, insértese en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial 
de la provincia.

Barcelona 10 de Marzo de 1897.=:Luis de Diego López.
1488— M

D. Bartolomé Ginard Ramonell, primer Teniente y Juez 
instructor en el expediente que se instruye al soldado de e«te 
regimiento Juan Mercadé Milá por el delito de primera deser
ción simple.

Por el presente edmto llamo, cito y Emplazo á Eusebio 
Mercadé y Cayetana. Milá, padres del referido soldado, v cu to  
paradero y dom icilio se igm ran, para que en el término de 
quince días, contados desde la publicación del presente ed ic
to en la G a c e ta  de Ma drid y Di ano oficial de la provincia, 
comparezca en e.-te Juzgado militar, sito en el cuartel de Ca
ballería de los Docks, con el fin ne prestar declaración en la 
causa; pues así lo tengo acordado en diligencia, de este día.

Dado en Barcelona á 11 de Marzo de 1897.=E1 Juez ins
tructor, Bartolomé Ginard. 1489 M

CÁDIZ

D. José Sartí Medina, Capitán graduado, primer Teniente 
segundo Ayudante de la Mayoría de la plaza de Cádiz, y Juez 
instructor del expediente que se instruye contra el soldado 
del regimiento Infantería de Saboya Elias Ruiz Espejo por 
la falta grave de primera deserción.

Habiendo desertado de mt * plaza el soldado Elias Ruiz 
Espejo al verificar el emlurqiu para Cuba la Compañía ex 
pedicionaria del batallón ea /m lons de Manila, a la cual fué 
destinado el expresado individuo, el cm l es hijo de Elias y  
de Josefa, natural del Humilladero, pruGncia de Córdoba, 
avecindado en dicha capital, de veinte años de edad, estado 
soltero, de oficio carbonero, pelo negro, ojos melados, nariz y 
boca regulares, barba poca, color moreno, frente regular, sin 
ninguna seña particular, por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al referido soldado, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia de Córdoba y  G a c e ta  de M a 
drid , se presente en este Juzgado, sito en la Mayoría de esta 
plaza, situada en el Gobierno militar de la m ism a, á respon
der de los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que ha} a lugar.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y  milita
res, y en el mío ruego, procedan á la busca y captura de an
tedicho soldado, y caso de ser habido lo conduzcan á esta, 
plaza en calidad de preso y á mi disposición.

Y  para que tenga la debida publicidad, se expide la pre
sente requisitoria al objeto de que sea inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Cádiz 11 de Marzo de 1897 .= José Saití Medina.
1531- M

CARRACA

D. José García de Quesada é Hidalgo, Teniente de Navio 
de la Armada, de la 'dotación de la fragata Gerona, Juez ins
tructor de la causa formada contra el marinero de segunda 
Pedro Martín Alenzo por el delito de primera deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del marinero de segunda Pedro Martín Alenzo, 
h ijo  de Francisco y de María, natural de Telde, en Gran Ca
naria, de veintidós años de edad, de estado cesado, de pelo 
castaño, ojos pardos, barba poca, estatura buena, color bue
no, nariz regular, acusado del delito de primera deserción, 
cuyo paradero se ignora.

Y para que que pueda tener lugar su presentación lie d is 
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
término de treinta días se presente en este buque; ba jo aper
cibim iento de que de no comparecer será declarado rebelde; y 
encargo á las Áutoridades de todas clases que en cuanto ten
gan eenocim imiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido con custo
dia á este buque y a  mi disposición.

A bordo, Arsenal de la Carraca 16 de Marzo de 1897.=: 
José García de Q uesada.=Por mandado del Sr. Juez, Juan 
Antonio López. 1533—M
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ALBERXQUE
D. Ricardo Grima Pe ir ó, Abogado, Juez m un ic ipa l ,  en 

funciones de ins trucc ió n  por indisposición del propietario .
Por el presente se cita  á Manuel L luch , vecino que fue de 

Puebla Larga,  cuyo ac tua l  paradero se ignora, para, que en el 
té rm ino  de diez días comparezca en la sala audienc ia  de este 
Juzgado  á responder de los cargos que le re su l tan  en la cau
sa que con tra  el mismo y otros se sigue sobre abusos en la  
A d m in is t rac ió n  m unic ipa l  de Puebla Larga; apercibido que 
de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio  á que h a y a  luga r .

Dado en Alberique á 6 de Marzo de 1897.= R ic a r d o  Grim a. 
Por su m andado, Salustiano García, J —1345

ALCOA"
D. José Giner y Pía, Escribana d t l  Juzgado  dt p rim era  

in s tanc ia  de esta c iudad do Al coy y su  parí  ido.
Doy fe que en el referido Juzgado y mi Escribanía  si lia 

seguido incidente de pobreza, y po M enor á i d i»  expediente 
de declaración dt ausencia ¿ ' ig n o ra d o  pa r  ad ir  o di Teresa 
Pastor,  y s tgu ido  por sus trám ite s  r tg u la re s  su estado, se 
acordó el Aguí ente

«A u ío .—En la e iudad de A1 eoy, á 3 dt Marso de ]897, 11 
Sr. D. Joaquín S a lir  Catalá , Juez de p r im era  in s tanc ia  de la 
m ism a y su partido , habiendo vi A o ch e  expedim íe;  y

R isu ltnnüo  que m  escrito de 25 de E n tro  u ltim o "solicitó 
Rosario Guilh m Pastor se dieta.-i auto declarando la a u s e n 
cia e ignorado paradero de sn madre Teresa Pastor Pérez, 
que se am en to  de esta población por el mes de Julio  de 1888, 
ignorándose desde dicha fecha su paradero, y deseando Con
trae r  m atrim onio  y necesitando pura ello el consejo de su re
ferida matice T e n sa  Pastor, ) a que s u  pudre V icente G uillem  
García ia lhció en esta c iudad el 17 ib Julio de 1885, y ijui 
pa ra  ello si * apurt sen las partéelas n cerl iiieueioin s de ele fun
ción y la de uaeimicntei para  acreditar  su m a u i r  edad, y 
p a ra  pro ba r  los hechos expuestos uíTiciú sum aria  in fo rm a
ción di» L átigos, ,i tenor de Jas p regu n tas  qu t a rticu ló , p i
diendo íeMimuiiío el el auto en que a A se acuerde:

Prstiltsudii q u l en providencia de 27 de dicho mes se ad
mitió T h u  userdo y se acordó aporta r  las certifica cierne de 
di íulición de Vicente C u i lk n i  Garc ía  é inscripción de nnci 
miento ele ibun riu  Guillen! Pastor:

R esu ltando  que por o tra  prev idencia  de 6 Je Lebrero, y 
previa citación del Sr. Fiscal, se m andó su m in is tra r  la s u 
m aria  i n formación ofrecida, y por la parte a clora se presen
ta ron  tres mayores de edad, de esta vecindad, afirmando lo 
expuesto por ¡a solicitante de que su padre Vicente G uillem  
Gisrciri Id 1 !iciii rn  esta población en 17 ele Ju l io  ele 1885, y 
que su madre Teresa Pastor Pérez si ausen tó  de i sta c iudad  
por el mes de Julio de 1888, sin que lia sta la fecha se haya  
tenido ind ic ies de e l h , ignorándose su paradero:

Re multando que com unicado el expediente al Sr. Fiscal lo 
devolví ■ con eserdo, proponiendo se accediere a la petición 
de diclni solicitante, toda vez que se h a l la n  acreditados  los 
lieclíos expuestos; por lo tanto, procedía dicha declarac ión de 
ausenein c ignorado paradero dt Teresa Pastor  Pérez:

Resultando que en él se lian g uardado  las formalidades legales: _
Considerando que en el m ism o se h a n  acreditado por cer

tifica vi unes la m uerte  del padre  de la solicitante  Vicente G u i
llé ni García, y de nacim ien to  de Rosario Guillem P as to r  de es tar  consti tu ida en m ayor edad:

Vorisii[erando que en atención  a lo d ispuesto en el a r t. 185 
d tl Gúdigu civil, podrán  pedir la declarac ión  de au sen c ia  los 
pai’[i»iile*i ii 1 r ! ausente; y s igu ii el 186 dpi expresado Código,
1 ¡i diTlfiraeiMU ju d ic ia l du ausencia no s u r t i rá  efecto h a s ta  
seis meses ilespués de su publicación en los periódicos oficia
les; por Jo qui deberá insertarse testim onio  de la m ism a en la 
G a c e t  v rrn M v d r i d  y Boletín oficial de esta provincia:

V i s t o s  As citcdus artícu los y el tí t .  1.°, p r im era  parte ,  l i 
bro 3."' de J i k y  «le E nju iciam iento  civil;

S. S . , por ante m í el Escribano, dijo que debía, declarar  y 
declaraba la ausencia  e ignorado paradero  de Teresa Pastor  
Péuez, vecina que fue de esta ciudad; ejecutándose este auto 
después de ¿mis meses de su publicac ión en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, en los que se in se r ta rá  
el correspondiente testimonio de la m ism a.

Así por este su auto, lo acordó y firma dicho Sr. J u e z . =  
Doy fe.=-Joaquín Soler.= Ante mí, José Giner y Pía.»

Es conforme lo inserto con el au to  orig ina l que obra en el 
expediente de que se ha hecho mención a que me remito.

1 para que conste, cumpliendo con lo m andado, libro el 
presente, que firmo en Alcov á 4 de Marzo de 1897.—José Giner  y Pía * 85—P

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de in s t ru cc ió n  del dis tri to  de At ir iz  m as  de es ta  capita l .
Por la presente req u is i to r ia  se cita, l lam a y emplaza á 

Ju a n  1 *q ioi y  G arañ an a ,  de veinte años de edad,"soltero, n a -  
t u r ü  de ta ciudad, hijo de Ja im e y  Quiteria, de oficio eba
nista^, y cuyo ac tua l  paradero se ignora ,  á fin de que dentro  
del té rm ino  de nueve días, contados desde la  pub licac ión de 
la presente en el Boletín oficial de esta p rovincia  y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca de rejas adentro  en las cárceles nac io n a
les ele esta c iudad  p a ra  responder á los cargos que le re su l ta n  
en méritos de la causa  c r im ina l  que con tra  el m ism o me hallo 
ins truyendo por ten ta t iv a  de h u r to ;  con prevención de que si no comparece será declarado rebelde.

Igualm ente  encargo á todas las A utor idades  y  dependien
tes de la policía  jud ic ia l  procedan :i la busca y  ca p tu ra  de dicho sujeto, y  en el caso de ser habido,  ponerlo en las cárce
les nacionales de esta ciudad  á m i disposición con las s eguridades debidas.

Dada en B amelona á 8 de Marzo de 1897.=D ion isio  Calvo. 
Por m andado de S. S., y  por D. R am ón  Vidal, Ja im e  Sala, habilitado. J —1354

BARCELONA—NORTE
D. Pablo Campos Pérez, Juez de ins trucc ión  del d is tr i to  del Norte de Barcelona.
En v ir tud  de la presente requis itoria ,  que se expide en méritos de I.a causa  c r im ina l  sobre h u r to  contra  Dolores N , 

José Lar a y otros, se cita, l lam a y emplaza á los mismos, 
cuyo zc tual paradero  -se- ignora, á fin de que dentro del tér-  
miI1,(:)j e.nueve úias, á co n ta r  desde la inserción de esta requis i to r ia  en la G a c e t a  d e  M a d i e d , com parezcan  an te  dicho 
.juzgano para responder á los cargos que co n tra  los m ism os 
resum an; bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes.

a, A J Í ;  °,L ° t iem pA en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- Fin A  ^• b Regente del Reino, pido y encargo  á
fllerza Publica y agentes de la policía jud i-  c.aj procedan a la busca, cap tu ra  y conducción á dicho Ju z 

gado ue los referidos procesados Dolores N., po r te ra  que fué

de la, fábrica de sedas de D. Cayetano Lóbregas, s i tu ad a  en la  
villa de Gracia, y  á José Lara, cuyas señas personales y  de
m á s  c i rc u n s ta n c ia s  se ignoran .Dada en Barcelona á 6 de Marzo de 1897.=Pabho Cam pos. 
Por el Escribano  Vintró, Franc isco Anton io  1 ;¡nez. Secre
ta r io .  J —1355

BARCELONA—PARQUE

D. araría no P ascual  Español, Juez de in s t ru cc ió n  del dis
tr i to  d t l  P a rq u i  de B a r í t lo n a .En v i r tu d  tk la presente, que se expide en m éri tos  de la 
caima cr im ina l  sobre hur to  contra, Vicenta,. Nieto Soriano, 
Isabel S n rk g o  Soriano y M ana Ruiz Soriano, n a tu ra le s  de 
Madrid, y eii\ o m tu a l  paradero se ignora ,  se c ita ,  l lam a y  
em plaza "a las m ism as a fin di que dentro del té rm ino  de diez 
días, a co n ta r  desde la inserción de es ta  requ is i to r ia  en la 
G a c e t a  d f  M a d r i d ,  compare-can an te  dicho Juzgado  pa ra  la 
p rac tica de una  diligencia de jus tic ia ;  apercibidas de que si 
d ip u i  di \ i r  fie arlo serán di d a  radas rebeldes. >

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. la R eina  D oña M a
ría Cris tina iQ. D. G.b Regente del Reino, ruego y encargo á 
las A u toridades, fu t r / a  pub lica  y agentes  de la  polic ía jud i
cial procedan tí la busca, c a p tu ra  y  conducción an te  este Ju z 
gado di las n k r i d a s  procesadas, á mi disposición; siendo la 
Nieto de diez y seis años de edad, de cu a ren ta  y tres  á cu a
ren ta  y ocho la S ariig o  y de la  R uiz de t r e in ta  y dos á, t r e i n 
ta > sois, las 1t\s  m o r tn a s  y de cabello negro, hab iend o  vivi
do en la ca lk  di C o rr ig a ,  n ú m . 337, de la  v il la  de G rac ia .

Dada t n  B arc ilona  s 4 de Marzo de 1897 .= M ariano  P as 
cual E spañol .= F l  Escribano, E duardo  Pérez Cabrero, L icen
ciado J —1356

B ÉJA R
D. Fidel Oe vt líos y F ernandez de Lama na, Caballero de la  

Real y distinga da Orden de Carlos III  y Juez de in s tru cc ió n  
de is fa  ciudad  y su  part ido .Por la p resen te  req u is ito ria  hago  saber á los dts ig u a l c la 
se, m un ic ipa les, A lcaldes, fuerza de la  G u ard ia  civ il y  p o li
cía ju d ic ia l d é la  N ación, p rocedan  á la  busca, c a p tu ra  y co n
ducción  á esta  cárcel p ú b lica  de R afael E scudero  P rie to  y  
J u a n  I  ripez Sánchez, cuyas señas se d irán  á co n tin u ac ió n ; 
p u ts  asi lo he acordado en una c a rta  o rden  rec ib ida  de la  A u 
diencia p rov incia l de S alam an ca, p roceden te  de cau sa  que en 
eMi Juzgad o  se les sigu ió  en el año de 1895 sobre h u r to .

D ada en B éjar á 6 de Marzo de 189 7 .= F ide l C evallos.—El 
E scribano , Indalecio  L inares.

Señas personales de R a fael Escudero.
Es de ve in tiocho  años, h ijo  de A lfonso y F e lic ian a , so lte 

ro, n a tu ra l  de A liseda del Tam es, p a rtid o  de P ie d ra h ita , p ro 
v inc ia  de A v ila , vecino de A liseda del Torm es, e s ta tu ra  u n  
m etro  620 m ilím etros, color bueno, pelo castaño , ojos azules, 
s in  c icatrices; v iste  som brero negro , b lusa b lanca , chaleco y 
ñtja negros, p a n ta ló n  de paño negro  y borceguíes de becerro, 
b lancos.

Señas personales de Juan López.
De tre in ta  y dos años, h ijo  de A n iano  y Josefa, soltero, 

n a tu ra l  de B iancha, pa rtid o  de A vila, vecino de H ervás, es
ta tu ra  un m etro  610 m ilím e tro s, color m oreno, pelo y ojos 
castaños; v iste som brero negro , cam isa  b lanca, b lu sa  de te la  
azul, fa ja  de lan a  negra , p a n ta ló n  de paño  á ray as  neg ras  y 
borceguíes blancos. J —1346

BILBAO
D. M iguel B obadilla  y  Sam aniego, Juez de in s tru cc ió n  de 

B ilbao y  su partid o .
P or la  p resen te  cito , llam o y  em plazo á Pedro C ayón, cu 

y as  dem ás c ircu n sta n c ia s  y ac tu a l paradero  se ig n o ran , p a ra  
que den tro  de diez d ías, con tados desde el s ig u ien te  al de la  
in serc ión  de esta re q u is ito r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com 
parezca en este Juzgado  in s tru c to r  ó se co n s titu y a  en la  c á r
cel del partido , con el fin de nu lifica rle  el au to  de procesa- : 
m ien to  y rec ib irle  d eclarac ión  in d a g a to ria  en la causa  que se 
le sigue por lesiones á B ernabé G uinea; bajo ap erc ib im ien to  
en o tro  caso de ser declarado rebelde y de p a ra rle  el perju ic io  
á que hu b ie re  lu g a r.

A l propio tiem po ruego y  encargo  á tod as  las A u to r id a 
des y agentes  de la po lic ía  ju d ic ia l p rocedan  á la  busca , cap
t u r a  y conducción del Pedro Gayón, si fuere hab ido , á la  ex
p resada  cárcel, como com prendido en el a r t .  835 de la  ley de 
Enj u ic i a m i en to c rim  ¡nal.

Dada en Bilbao á 6 de Marzo de 1897.—M iguel B obad illa  
y  S am an iego .= A nte m í, Adolfo de A rias . J —1357

CABRA
Por el Sr, Juez de in s tru cc ió n  de este p a rtid o , en p ro v i

dencia d ic tada  con esta fecha en el su m ario  que se in s tru y e  
por la E sc rib an ía  de m i cargo sobre h u r to  de u n a  m u ía , se h a  
maliciado se cite por m edio de la  p resen te  cédu la  á J u a n  N a
v a rro  López, t r a ta n te  en caballerías, y  vecino que d icen ser 
de Linares, pero cuyo paradero  y dom icilio  se ig n o ra n , p a ra  
que com parezca an te  este Juzgado den tro  del té rm in o  de diez 
días pa ra  p res ta r  declarac ión  como tes tig o  en re fe rid a  causa; 
y se le apercibe que de no com parecer en d icho té rm ino , á 
conta r  desde la pub licac ión  de esta  cédu la  en  los periódicos 
oficiales, le p a ra rá  el p e rju ic io  que hub iere  lu g a r.

C abra 9 de M arzo de 1 8 9 7 .= El ac tu a r io , L icenciado  A lfre 
do H u rtad o . J —1358

COLMENAR
D. En " 'que M iranda y Godoy, Juez de in s tru cc ió n  de esta 

villa y su partido .
Por la  presente cito, l lam o y emplazo por u n a  sola vez, y 

té rm in o  do diez días,  que em pezará  á correr  desde la  in se r 
ción de ella en la G a c e t a  de Ma d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia ,  á José Ortíz Moreno, que te n d rá  unos vein tidós á 
v e in t i t rés  años, n a tu ra l  y vecino de Comares, hijo de F r a n 
cisco y Ana, de reg u la r  es ta tu ra ,  color moreno, reg u la r  de 
carne, picado de v iruelas,  pelo y ojos negros, v is tiendo al uso 
de la gente del campe; tiene u n  tío l lam ado  M anuel Ortiz Ló
pez, que vive en Málaga, cerca del Molinillo, cuyo ac tu a l  pa
rad e ro  se ignora ,  pa ra  que dentro  de dicho té rm in o  co m p a
rezca en la -audienc ia  de este Juzgado  á fin de recibirle in qu i
s i t iva  en causa  que se le s igue sobre lesiones; previn iéndole  
que de no verificarlo será decíar do rebelde, p a rándo le  el per
juic io que en derecho h a y a  lu g a r .

A la vez ruego y encargo á las. A u to r id ad es ,  tan to  civiles 
como m il i ta re s  y demás que c o n s tru y e n  la po lic ía  judicial* 
p ra c t iq u e n  ac tivas  y  eficaces d il igencias  pa ra  la busca  y cap 
t u r a  de d icho in d iv id uo , á  q u ie n  p o n d rán , caso de ser h a b D

do, á m í disposición , en la  cá rce l de este p a rtid o , dándom e 
cu en ta  de haberlo  efec tuado .

D ada en C olm enar á 3 deM ar.zo de 1 8 9 7 .= E n riq u e  M iran
da. G o d o y .= P o r m an dad o  de S. jS., A n ton io  A n d a ría s  y Mo
l in a .  J —1347

FIG U ER A S
D. S eb astián  Á g u ila r  y  F ernández , Ju ez  de in s tru c c ió n  do 

la  c iu d ad  y p a rtid o  de F ig u eras .
P or el presen te , que  se expide en m érito s  de la  c a u sa  que 

m e ha llo  in s tru y en d o  bajo el nú m . 30 del co rrien te  año , con 
m otivo del ha llazgo  clel cadáver de u n  hom bre com l *> ( n te  
m u tila d o  en el k iló m etro  365 de la  v ía férrea  de T¡ 0 x t á 
B arcelona y F ra n c ia , y  té rm in o  m u n ic ip a l de L1 r yo  
cadáver no h a  sido posible id en tifica r, desprendí s de 
sus restos y  fragm entos de sus vestidos qu® corres pe i vt á 
u n  hom bre, al parecer ex tran je ro , de tre in ta  á cua t  nos 
de edad, de co n stitu c ió n  ro b u s ta , pelo negro , b a rb a  po ca , 
que u saba  b igo te, de na riz  y ojos g ran d es , siendo los i r is  
de sus ojos de u n  color azul oscuro; v e stía  ca lcetines de es
tam b re  ray ad os de rojo y azul, ca lzonc illos  de p u n to  de 
algodón  blanco, cam isa  in te rio r  de algodón  de color, y en c i
m a o tra  de color blanco, co rb a ta  de nudo , tam b ién  b lanca , á 
ray as  neg ras, p a n ta ló n  de paño color oscuro , chaleco de la n a  
co lor negro , ch am b ra  ó g a rib a ld in a  de p u n to  de la n a  ta m 
bién oscura, b lu sa  de a lgodón  oscura , fa ja  de estam b re  en 
ca rn ada , boina de lan a  de color azul tam b ién  o scu ra  y u sab a  
zapatos de cuero con gom as, habiéndosele en con trad o  u n a  
nav a ja , u n  lap icero , u n  reloj R em onto ir con su  cadena , al 
pa recer de p la ta , u n a  llav ec ita  de m a le ta , tre s  bo to ncifos 
negro s de pechera de cam isa , 16 m onedas de á cinco cén ti
m os y a lg u n as  de p la ta  francesas y españolas, sum an do  ju n 
ta s  éstas 26 pesetas, u n  po rtam oned as y un  pañuelo  de h ilo  
de dob ladillo  con cenefa en carn ad a , y á cuyo su jeto  se su po 
ne a rro lla ra  el tre n  correo que pasó p o rL la n s á  en d irección  á  
F ra n c ia  á las nueve y tr e in ta  de la  noche del día 4 del co
rrie n te , se c ita  y llam a  á las personas que pu ed an  id en tifica r 
el repetido  cadáver, á todas aquellas  que p u ed an  da r razó n  
del hecho de au tos, y tam b ién  á los p a rien tes  m ás in m ed ia to s  
del in te rfec to , pu ra  que d en tro  del té rm in o  de diez d ías, á 
co n ta r  desde k  pub licac ión  del p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta  p rov in cia , com parezcan a n te  este 
Juzgado , sito  en la  ca lle de S an  Pablo  de esta  c iudad , p a ra  
rec ib irles  la o p o rtu n a  declarac ión ; con el ap e rc ib im ien to  si 
no com parecen de que les p a ra rá  el p erju ic io  que en derecho 
h a y a  lu g a r.

Dado en F ig u e ra s  á 27 de Febrero  de 1 8 9 7 .= S eb astián  
A g u ila r .= P o r  m andado  de S. S ., J u a n  C onte L acoste .

J —1360
G R AÑADA—SALVADOR

D. José G arc ía  de C astro  y Fernández , Juez de in s tru c c ió n  
del d is tr ito  del S alvador de e s ta  c iu dad .

P or la  p resen te  req u is ito ria  se c ita , llam a  y em plaza á Ma
nuel Mesa F lores, n a tu ra l  y vecino de Sevilla, soltero, barbe
ro, h ijo  de M anuel y Josefa, de v e in tisé is  años de edad, de 
e s ta tu ra  reg u la r , ojos azules, pelo negro , ca ra  oval, -boca 
g ran d e , n a riz  y b a rb a  reg u la res, color bueno, cuyo a c tu a l pa
radero  se ig n o ra , p a ra  que den tro  del té rm in o  de diez d ía s , 
s igu ien tes  á la  in serc ió n  de la  p resen te  en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta  prov nc ia , com parezca en es ta  
E xcm a. A udiencia  y S ecre taría  de S ala  del D octor D. F ra n 
cisco Jim énez H errero , pues así está  acordado  en la causa  que  
co n tra  el Mesa y  consortes se le sigue  sobre robo; f inio ap e r
cib im ien to  de que si no com parece se le d ec la ra rá  rebelde y  
le p a ra rá  el perju ic io  á que h a y a  lu g a r  en derecho.

A.1 propio  tiem po rueg o  y en cargo  á todas las A u to r id a 
des, ta n to  civiles como m ilita re s  y dem ás dependientes de-la  
po lic ía  ju d ic ia l, p rocedan  por cu an to s  m edios estén  á su a l 
cance á la  busca, c a p tu ra  y conducción  á las  cárceles de e s ta  
c iu d ad  de dicho» procesado.

D ada en G ran ad a  á 8 de M arzo de 1897.= 'José G a rc ía .=  
Por m andado  de S. S., A n ton io  P u g a . J —1361

HINOJOSA DEL DUQUE
D octor D. José M uñoz B ocan egra, Juez de  in s tru cc ió n  de este p a rtid o .
Por el p resen te  cito , llam o y  em plazo á Dolores M ellado, 

v ecin a  de Sev illa, y  que h a s ta  hace unos tre s  m eses h a  re s i
dido en d ich a  c iu dad  en el b a rrio  de T ria n a , calle de San J o r 
ge, núm . 7, á fin de que en el té rm in o  de cinco d ías co m pa
rezca  en este Ju zg ad o  á p re s ta r  dec la rac ió n  en el su m ario  
que se in s tru y e  por robo de géneros á D. C asim iro  V adillo  
c o n tra  M iguel Pena y  Silos y  otro; bajo ap erc ib im ien to  de 
que si no com parece le p a ra rá  el perju ic io  á que h a y a  lu g a r .

Dado en  H in o josa  del D uque á 8 de M arzo de 189 7 .=  José 
M uñoz B o c a n e g ra .= P o r  m andado  de S. S., F ran c isco  P alo 
m ero . J —1359

JA C A
E n v ir tu d  de p rov id encia  d ic tad a  por el Sr. Juez de es te  

p a rtid o  en el d ía de la  fecha, h a  m andad o  que E lv ira  H errero , 
de profesión can tad o ra , cuyo dom icilio  y  a c tu a l p a rad ero  se  
ig n o ran , com parezca en la  sa la  au d ien c ia  de este Ju zg a d o  
den tro  del té rm in o  de nueve d ías, á co n ta r  desde la  in se íc ió m  
de la p resen te  en 1a. G a c e t a  d e  M a d r i d , al objeto de p re s ta r  
declarac ión  en la  causa  que se s igue sobre desobediencia á b u l 
agen te de la A u to rid ad , é in s tru ir le  ad em ás del derecho q u e  
la  o to rg a  el a r t . 109 de la  ley de E n ju ic iam ien to  c rim in a l^  
bajo aperc ib im ien to  que de no  com parecer la  p a ra rá  el p e r
ju ic io  á que hub iere  lu g a r  en derecno.

Ja c a  8 de Marzo de 1897. = E 1  a c tu a r io , P ascu a l B u rillo .
J —1362

LER M A
D. A ntonio  G arc ía  G u tiérrez , Juez: de  instrucción* t e  «esta v illa  y  su  p a rtido .
Por el p resen te  ed icto  se c ita  y l la m a  á V a le n tín  Z a m o ra  

A rná iz , vecino de V llla lraanso , cu yo .paradero  se ig n o ra ,  p a ra  
que en el té rm in o  de diez d ías com parezca en est^e Ju zg ad o  
con objeto de hacerle  saber la  pena p a ra  él p ed id a  p o r el M i
n is te rio  fiscal y  e sc rito  de la  defensa, á fin  de q u e  m a n ifie s te  
si se confo rm a ó no con 1a, pena  p ed ida  en la  c a u sa  que se le 
q igue por h u r to ; ap erc ib iéndo le  que si en  el té rm in o  que se  
in d ic a , co n tad o  desde su  in se rc ió n  en los p e riód icos  oficia
les, no  co m parece , le  p a ra rá  el p e rju ic io  á que L ay a  lu g a r.

Dado en  L erm a  á 4 de M arzo de 1897.^ A n to n io  G arrfia  
Gutiérrez,:*—P o r su  m an dad o , Teófilo M am o , J —L364

LEON
D , A lberto  Ríos, Juez de in s tru c c ió n  de esta  c iu d a d  y su  

p a rtid o .
H ago saber c u  ? n  su m ario  que in s tru y o  po r robo  de los 

efectos que á co m in u a c ió n  se ex p re san , verificado la  noche
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del 27 de Er.ero próximo pasado en la iglesia del pueblo de ¡ 
Onzonilla., en este distrito, he acordado interesar de las Au
toridades y agentes de la policía judicial la busca y ocupa
ción da dichos efectos, los cuales, caso de ser habidos, serán 
puestos á mi disposición con la persona ó personas en cuyo 
poder fueren hallados, si no dieren explicación satisfactoria 
de 'su adquisición.

Dado en León á 5 de Marzo de 1897.—Alberto Ríos.

Efectos robados en la iglesia de Omonilla la noche del 27  
de Enero último del año actual.

Un copón de plata.
Un viril de metal blanco.
Un crucifijo dorado.
Dos candeleros del mismo metal.
Dos mazos de velas de tres libras. J—1348

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de instrucción del dis
trito  de Buenavista de esta Corte.

Hago saber que en la causa criminal que me hallo ins
truyendo, contra José Jiménez García por homicidio de Luisa 
Espinosa Martínez, cuyo hecho tuvo lugar en la calle del 
Barquillo la noche del día 7 de Febrero próximo pasado, he 
acordado en providencia de este día ofrecer dicho proceso á 
Dolores Espinosa, tía carnal de la interfecta, la cual es veci
na de Barcelona, donde no ha sido hallada, ignorándose su 
domicilio, ó á cualquier otro pariente ó heredero de aquélla.

En su virtud, se ofrece por medio del presente edicto á la 
susodicha Doña Dolores Espinosa, mediante á ignorarse su 
paradero, por si quisiera ser parte en el mismo ó tuviere que 
hacer alguna reclamación; boj o apercibimiento de que si no 
lo hace dentro del término de ocho días, contados desde el si
guiente en que este edicto se inserte en los periódicos oficia
les, la parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Madrid á 6 de Marzo de 1897.—Manuel del Valel. 
El actuario, Antero Martín Insausti. J —1349

En virtud de providencia dictada en este día por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte en el concurso necesario de acreedores de D. Carlos 
Sánchez de Milla y Cedrún, se sacan á la venta en pública 
tercera subasta, y sin sujeción á tipo y bajo las condiciones 
que se dirán, las siguientes fincas, cuyos precios de tasación 
son los mismos que les dio el perito nombrado para la prime
ra  subasta:

Pesetas.

Primera. Una tercera parte de casa, sita en 
la calle de Jijones, núm. 10 antiguo y 19 mo
derno, de la villa de Villarrubia de los Ojos, con 
acceso ó entrada también por la calle del Verde, 
que linda al Sur con Juan Manuel Rodríguez;
Este calle del Verde; Oeste calle de Jijones, y 
Norte con Vicente Fernández Bravo; consta de 
dos pisos con varias habitaciones, corrales, cua
dra, bodega, pajares y graneros; la casa con sus 
corrales, etc., ocupa una superficie de 1.700 me
tros cuadrados, equivalentes á 32.092 pies cua
drados; toda la casa anteriormente descrita arro
ja en la actualidad un valor de diez y nueve mil 
pesetas, y la tercera parte es de seis mil trescien
tas treinta y tres y treinta y tres céntimos. . . . .  6.333‘33

Segunda. La mitad de un molino aceitero ti
tulado La Buena Fe, en dicha villa, extramuros, 
pro indiviso entre los hermanos D. Juan Francis
co y D. Antonio Sánchez Milla, consta de todo lo 
necesario para el uso á que se halla destinado, 
como son dos prensas, tinajones, rulos, etc., 
existiendo además, dentro del perímetro cerca
do, un huerto, ocupando la superficie de éste y 
de aquél un total de .4.060 metros cuadrados: 
linda por la derecha con los caminos que van al 
Pozo de la Nieve y á Manzanares, de D. Antonio 
Vázquez; izquierda quiñón de herederos de Don 
Antonio Vázquez, y por la espalda el citado ca
mino de los Pozos de la Nieve; dicho mol no tiene 
su puerta á la carretera de Daimiel, y se halla 
situado en la terminación de la calle Grande; ta
sado en ocho mil quinientas pesetas . . . . .  8.500

Tercera. Un quinto llamado Raposero, en 
término de dicha villa, de 310 fanegas de tierra, 
en la dehesa de Jigüela, destinadas á pasto de 
segunda clase, equivalentes á 199 hectáreas y 64 
áreas, que linda al Este con dehesa boyal, li
mitada por un carril que conduce desde la puen
te del Conde á la senda del Carrascal, cruzando 
la Madre Chica; al Sur terrenos de particulares, 
algunos viñedos y el quinto de las Matillas; al 
Oeste el quinto del Rosalejo, y ah Norte las Al- 
cohorras y terrenos de particulares que confinan 
con dicha Madre Chica; tasado en quince mil 
quinientas pesetas....................     . . .  15.500

Cuarta. Un pedazo de tierra unido á dicho 
quinto en el indicado sitio del Raposero, su ca
bida seis fanegas, ocho celemines, equivalentes 
á cuatro hectáreas, 29 áreas, 30 centiáreas y 42 
decímetros cuadrados: linda por el Este, Oeste y 
Norte con dicho quinto Raposero, y Sur el carril 
llamado Casa Luisa; dentro de este terreno exis
te un corral con su cobertizo para albergar ga
nados, cuadra y vivienda de pastores, que ocupa 
une superficie de 400 metros cuadrados, lo que 
deja reducido el terreno á cinco fanegas y 10 ce
lemines, de cuya superficie hay destinadas á 
huerta tres fanegas, ó sea una hectárea, 93 áreas 
y 23 centiáreas, con pozo, alberca y artefacto; 
tasada toda la finca con sus construcciones en 
tres mil doscientas cincuenta pesetas.................. 3.250

Quinta. Un quinto en dicha villa, denomina
do los Cachones del monte de la Rinconada, de 
#7 fanegas de superficie, equivalentes á 62 hec
táreas, 46 áreas y 37 centiáreas, con pastos de 
segunda calidad: linda al Este con el camino del 
molino titulado el Nuevo; Sur y Oeste monte de 
D.oña Teresa Vital, y Norte D. Se ver i ano Díaz; 
tacado en'cuatro mil ochocientas cincuenta pe
se ta s ...  ............................................................................... 4,850'

Savia. Un pedazo de tierra en dicho termino 
y sitio llamado Fuente Amar guilla, anejo á di
cho quinto, de 10 fanegas y 10 celemines, de se
gunda clase: linda por el Éste y Sur con monte 
de Doña Teresa Vital; Oeste caminos de M olí na
cho y Griñón, y Norte ante dicho quinto de los

P esetas.

Cachones; tasada en cuatrocientas cincuenta pe
setas    ...............     450

Séptima. Otro pedazo de tierra en dicho té r
mino y sitio, y también anejo al quinto ue los Ca
chones, de seis fanegas de superficie, ó sean tres 
hectáreas, 86 áreas, 37 centiáreas y 17 decíme
tros cuadrados: linda por el Este con Doña Ma
nuela Caniano; Sur quinto de los Cachones de 
este caudad; Oeste herederos de Juan Cervantes, 
y Norte con el quinto de Rosalejo. Esta tierra 
también está destinada á pastos de segunda cla
se, casada en doscientas ochenta pesetas.............. 280

Octava. Un plantío de dos fanegas y media 
de superficie, sitio denominado Chaparral de 
Monte Llina, de caber 2.550 cepas y 68 olivos: 
linda al Este con viña y olivar de Eugenio Beau- 
mer; Sur otra de Rufino Ramírez; Oeste otra de 
Celedonio Casanova, y Norte la de Pantaleón Gó
mez de los Reyes; tasada en doscientas cincuen
ta pesetas..................................................... .............  250

Novena. Un pedazo de tierra destinado á ce
reales, en dicho término y sitios, llamados Ano- 
rios ó Arenal, de dos fanegas de superficie: linda 
por el Este con tierra laborable de Mariano Ville
gas; Sur y Oeste carril que conduce á la huerta 
de Cacho, y Norte tierra de Juan María Baldovi- 
nos; es de segunda calidad, y se tasó en ciento 
cincuenta pesetas....................................................  150

T o t a l . ...........................  39.563*33

Cuya subasta tendrá lugar simultáneamente en este Juz
gado y en el de Daimiel en el día 22- de Abril próximo, y 
hora de las dos de su tarde, bajo las condiciones siguientes: 

Primera . Que es tercera subasta, y se sacan los bienes á 
su venta sin sujeción á tipo.

Segunda. Que para tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente los licitadores la suma de 1.968 pese
tas con 33 céntimos, que es el 10 por 100 de la cantidad por 
que últimamente se pudo hacer postura en la segunda su
basta, pudiéndose hacer postura junto ó separadamente de 
todas y cada una de las fincas.

Tercera. Que la adjudicación de los bienes se hará libre 
de cargas al mejor postor, y en armonía con lo dispuesto 
para estos casos en el art. 1.506 y siguientes de la ley de En
juiciamiento civil.

Y cuarta. Que los títulos de propiedad se hallarán de 
manifiesto, para los que deseen examinarlos, en la Escriba
nía del actuario que refrenda, con los que tendrán que con
formarse los interesados.

Dada en Madrid á 8 de Marzo de 1897.~ Y .°  B.°=E1 Juez 
de primera instancia, Manuel del Valle.—El actuario, Licen
ciado Manuel Cobo Canalejas. 84—P

MONTEFRÍO

D. Federico de Lafuente y Trujillo, Juez de instrucción de 
este partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del 
que refrenda se sigue causa criminal de oficio sobre suicidio 
de Enrique Martín Aguilera, ocurrido en el día 28 de Enero 
último en la posada de la Plaza de esta villa de Montefrío, y 
en ello he dispuesto llamar por medio del presente á los pa
rientes del Enrique Martín Aguilera á fin de que se presenten 
en este Juzgado á recoger las ropas y efectos que pertenecie
ron al mismo y ofrecerles la indicada causa.

Dado en Montefrío á 25 de Febrero de 1897.=Feder ico de 
Lafuente.= El Escribano actuario, Licenciado Pedro Pasados 
Rueda. J —1365

ORIHUELA

D. Valentín Escribano y Roca, Juez de instrucción de Ori- 
huela y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al sumariado Francisco Aniarte Gó
mez, natural y vecino de Torrevieja, casado, marinero, para 
que dentro del término de diez días, que empezar n á correr 
desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en las cárceles de este partido, á fin de recibirle 
indagatoria en la causa que se le s gue sobre nombre supues
to; bajo apercibimiento de que si no comparece será declara
do rebelde.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción y á sus agentes procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, conduciéndole caso de ser habido, con las seguridades 
convenientes, á las cárceles de este partido.

Dada enOrihuela á 5 de Marzo de 1897.=Valentín Escri
bano.—Por su mandado, Antonio Valera.

Señas.
Estatura regular, edad cuarenta años, color moreno, ojos 

pequeños, pelo castaño, usa bigote, tiene una cicatriz en la 
cara, carnes regulares; viste como los de su clase.

J —1367
MONTORO

D. José García Valdecasas y García Valdecasas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y demás individuos de la po
licía judicial de la Nación practiquen diligencias en busca de 
una pistola de dos cañones sistema Lefaucheux, de 12 milíme
tros, y un bolso de algodón mezclilla verde y encarnado, le 
suficientemente largo para darse con él una vuelta á la cin
tura, cuyos efectos le fueron robados á Antonio Roche López 
el día 22 de Febrero último en el puente nombrado del Ce- 
guillo, en la carretera general de Madrid entre esta ciudad y 
villa del Río, y caso de que sean habidos dichos efectos se 
pongan á disposición de este Juzgado, así como á la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su le
gítima adquisición.

D d en Montoro á 8 de Marzo de 1897.=José García Val- 
h i \s = P o r mandado de S. S., Licenciado José Benítez 
I n r i  J —1366 ■

PINA
Ib Joaquín Puyó, Juez de instrucción de la villa y partido

di' Pina.
Por la presente se cita y llama á Julio Nemesio Polanco y 

Diez, natural de Fresno, partido de Reinosa, provincia de 
Santander, domiciliado en Madrid, soltero, vidriero, de vein

titrés años de edad, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca ante este Juzgado, sito en el ex convento de 
San Francisco, dentro del termino de ocho días, á contar des
de la inserción de la presente en la G a c e t a  de M.vt.uid. con 
objeto de notificarle el auto acordado en expediente de ejecu
ción de sentencia de causa contra el mismo sobre estafa, y 
sufrir en la cárcel de este partido tres días de detención que 
le han sido impuestos por falta de pago de la indemnización 
á que fué condenado en la mencionada causa; previniéndole 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Auto
ridades. civiles y militares y agentes de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, y caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Pina de Ebro á 6 de Marzo de 1897.=Joaquín 
Puyó.=De su orden, Juan Berdón y Pallarés. J —1368

POLA DE LABIANA
Eli Sr. D. Siíverio Olmedillas de Bezanilla, Juez de prime

ra instancia del partido, en providencia de esta fecha, dicta
da en el juicio de menor cuantía propuesto por el Procura
dor D. Bernardo Zapico á nombre de D. Nicasio Febrero Ber- 
cianos, vecino de Caleao, contra D. Manuel García Martínez, 
que lo fué de Coballes, en el Concejo de Caso, ausente de ig
norado paradero, sobre pago de 2.461 pesetas 50 céntimos, 
con los intereses de un 6 por 100 anual, acordó que se empla
ce al D. Manuel García Martínez, para que en el término de 
nueve días, contados desde la inserción en el Boletín oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los autos á contestar la 
demanda; bajo apercibimiento que de no verificarlo á instan
cia del actor se le declarará rebelde y se dará por contestada 
la demanda.

Dado en Pola de Labiana á 6 de Marzo de 1897.=E1 Es
cribano, Onofre Zapico. 86—P

SANLÚCAR DE BARRAMEDA
D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Anto

nio Núnez Cortés, que el día 20 del actual vestía blusa de tela 
blanca, pantalón de serrano de tela color blancuzca y sombre
ro cordobés color blancuzco, con gasa, y á un sujeto llamado 
Antonio ó Paco el Sanluqueño, estatura alta, regordote, con 
barba, crecida como de no haberse afeitado en algún tiempo, 
vestido con traje color plomo, y como de treinta y cinco 
años de edad, para que comparezcan en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca in
serta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ante este Juzga
do á fin de prestar declaración en el sumario que instruyo 
por tentativa de robo al Sr. Barón del Bache en la tarde del 
día 20 actual; apercibidos que de no verificarlo serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes de la policía judicial procedan á 
la busca y captura de los expresados sujetos, y caso de ser 
habidos los conduzcan á la cárcel de esta ciudad á mi dispo
sición.

Dada en Sanlúear de Barrameda á 28 de Febrero de 1897. 
Federico Escobar A liaga.=José Aquaroni y Díaz.

J —1369
SAN ROQUE

D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Jiménez Jiménez, alias Climales, y Antonio Cipriano Santa- 
dafrosa, alias Chandé, el primero natural de Igualeja, hijo de 
Cristóbal y de María, de veintiséis años de edad, soltero, jor
nalero; el segundo natural de Jerez de la Frontera, hijo de 
Andrés y de Raimunda, soltero, jornalero, sin instrucción, 
de estatura regular, de medianas carnes, cabello y ojos ne
gros, y éstos los esconde algo al mirar, pareciendo por ello 
algo bizco, y ambos vecinos de La Línea, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado para 
cierta diligencia judicial en causa que contra los mismos 
instruyo por atentado y desacato á agentes de la Autoridad; 
apercibidos de que si no comparecen serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y demás agentes de la policía judicial procedan á 
la busca, captura y conducción á estas cárceles, con las segu
ridades convenientes y á mi disposición, de dichos procesados.

San Roque 3 de Marzo de 1897.=dLorenzo del Fresno. =  
Por su mandado, Franco Pozo. J —1371

] SANTIAGO
f • D. Antonio Cidad y Olmos, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Santiago.
Por la presente cito, llamo y emplazo al sujeto conocido 

por el nombre de Juan, cuyo apellido se ignora, de unos vein
titrés años de edad, estatura regular, color trigueño, cara re
donda, barba afeitada, pelo castaño oscuro; viste chaqueta 

• color café, pantalón claro con varias manchas en la parte de 
delante, camisa de tela de color con cuello vuelto sin plan
char, boina azul usada y calza borceguíes ó botinas blancas, 
tiene acento portugués y voz muy ronca, que dice ser natural 
de la provincia de Pontevedra, y que en 11 de Diciembre úl
timo era criado de D. Diego Amado, para que dentro del té r
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , concurra ante este Juzgado á responder de los cargos 
que contra él resultan en el sumario que se instruye por hur
to; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley, como comprendido en el núm. í.°  del art. 835 de la ley 
procesal.

Al propio tiempo requiero en forma á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, par '= que procedan á la busca y captura del referido 
sujeto, el que pondrán á mi disposición, caso de ser habido, 
en la cárcel de este partido con las seguridades convenientes.

Santiago 1.° de Marzo de 1897.—Antonio C idad.=A nte 
mí, Maximino Veiga. J—1350

SEGORBE

El Sr. D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción 
de este partido.

En el sumario que pende en este Juzgado sobre rebelión 
contra Feliciano Gómez Ten y otros, ha dictado el siguiente
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el Sr. D. Evaris to  Casado y Pascual Juez de in s t rucc ió n  di 
la  m ism a \ su partido , habiendo visto el presentí  sumario» 
ins tru ido  \ie  olieio sobrt rebelión contra  F i l ie  ¡ano fióm e/ 
Ten Blas Ten I atorre, J  lime Barres Gonnn, Tomás Beltrán  
Soler, José G an an  Beltrán, Vicente Barres Ganado» Carlos 
Palacios Beltrán, Vicente Palacios Beltrán» Franc isco Ten 
Vidal, Joaqu ín  Palacios Beltrán, J u a n  Antonio  Beltrán  ¿soler, 
Sa lvador  B tu  Ganan, Manuel Moudragón Ganan» Francisco  
Gómez Ten, Manuel Soler Soler, .loaqnín Beltrán Beltrán» 
Franc isco xMiravttt Ganan, Vicente de 1 Campo Mira vete, Jo a 
quín  Ganan Moniirngón, Antonio G anan  Urbe a , Vicente B a
rres  Jimt no, Josef B a la d  Mariano Posa-, Castañar,  E s t ib an  
Inocencio Celda Comas» Pedro Jom  M artine1' Belnumtc, Do
mingo Sorribes Eradas, .Tose G anan  Marques, José V il la rra -  
bia Guillen y 14 sujetos más desconocidos:

I" resultando que t i  presente sum ario  se incoó por el deli
to de n h i l i ó n  u i  sentido republicano en el pueblo de C h inar ,  
cuyo lioi lio tuvo lu g a r  el 15 de á gusto de 1895:Kisu l tundo  que dirigido el procedimiento contra los antes 
referidos sujetos» y acordada la cap tu ra  entre oíros de Jope 
G an an  Marques, José V¡Marrubia Guillen y los catorce suje
tos deseonecidos, nu lia podido tener lu g a r  la del Ganan» \ i- 
l l a r n d u a  ) de los 1 i di mu nocí dos, a pesar de las diligencias 
practica ibis al i íecto y n  quis itorins  pub licadas  en la G aceta ,  
d f  Mwiiirny /m'/c/iO'íí,v ii//cíe/fví ile las pro u n c ía s  respivíivas.

Cuiisulinitidn que en su \ i r h id  proci de declarar  te rm in a 
do el sumanui ic^ptetu di lu> proiusados que se lian presen ta
do ó lian sidu haludos:Ounsnli rarubi q u i *•irt la presencia ile los procesados a u 
sente ̂  no es pos ¡lile la practica de n inguna otra dil igencia 
respecto de * stos» por lo que por a Inora se estim a lam inen de
clarado tiTininatío el sumario, « n cuanto a Jos mi mos:

'Considerando que, con ai" regí mi a lo preceptuado en el a r -  
tícu lu HUI de la 1m ule IGijuicininiento criminal» j iroeede la 
dsrr larucfou n ti n ú  Mu ih los proees idos Josc G anan  Mar
ques, J ¡ i -i i X illh rru !u i Guilli 11 y de Iih II 1 desconociilos:

Visto Jos arhciilus h2J, ó28» N¡M, ^ III ) 812 di la c i ta 
da  .lev":E ’ S ¡ 1' j o i] ue i li1 b i ai ule c la ra r  y declara bn te rm in ad o  esti
suiiiii  ni * i u 11 llii Id na a liu procesadas José G anan  Marque^, 
Josi V ilfurrnliia G u illen  > a los 114 desconocidos; se decreta 
la sii^fiensiiini y nivluGo de usté sum ario  respecto de lo*, rebel
des liasta «iue sean li lindos, y remítase or ig ina l  á la Audien
cia provincial de G'a te 11 un» punté ndu se en con o cim iento del 
Ilmo Sr. Fmcsil de di clin Vudicneia; ncitifíquese a los proce
sados que si* pro cuta ron ó tu rren  habidos, emplazándoles 
pa ra  n|itc en el term ino de dic/i ibas cornparezcan ante dicho 
Tribun  il supi nur ,  d ir igidos por 1 r irados  y representados  por 
P rncn iadn r  ijne nosiiliriir un; bajo apercibimiento de dárseles 
de o íici f i , 11 c n v o e fe e t o se d ir ig irán  los m an d a  m ientos y exhor
tes mees a ríos.

A si 1 o 11niveyó» ranndó y firmó el referido Sr. Juez, doy 
fe ,=Fv:iny(u  l l!asado .= lí i i l j r icado . =  Ante mí» Gainilo M arm. 
Ruhriemln «

Jbi su virtud, } p i r a  su inserción en la  G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  y sirva de n o t ideación y em plazam iento  en forma á 
Frmni uciu I toiii  * Ti a  y \ Esteban Inocencio Celda Comas, 
quc n o se ha  pui 1 idu p rac t ica r  por haber cambiado de res i
dencia é ignorarse su domicilio actual» expido la presente en 
Scgorbe éi 3 de Marzo de 1897.—El actuario» Camilo M arm .

J —1303
SEVILLA—MAGDALENA

D Francisco Fu m a n d e 7 Vior, Juez de in s trucc ió n  del d is 
trito «le la Mi, i gd a le u a.

Por 11 presente n  qiiísítoria hago saber a los de igua l  cla
se y mmiicipule^, 43cildf s, fuerza de la G uard ia  civil y de
mias rige u ti  ̂ ule pulí cía judic ial  de In Nación, que en este Juz- 
g a 11« i y 11«111 ii 11 c i ni n i i c D. Uituniu Télh i s l in s t ru y  e sum ario  
por «1 di J i tu de hurto  coiilni (A %ar Jiménez y oíros» en el que 
se ha acor dudo i xpedir la presente» por la que, en nom bre 
de S. M. la Boina Regente i qh D. G.i, ruego y encargo  á las 
exprisimias \ n to r id iu k s  y agentes procedan ¿ la busca  v cap 
tu ra  ilil su q to que luego sr expresara  poniéndolo en su 
caso, con Iris seguriilmbm convenientes» a disposición de este 
J u z p n dn en ]¡u c i rc  k s  riel partido .

Y para qm -u persoic en la sala audiencia  dt este T r ib u 
na l a respondí r «k lio caruos que contra  el m ism o resu l
t a n  t n  dicha m n s n , 1c concede el te rm ino  de diez días, 
contri«lo dcsile la irnr reo hi de o t a  requisil orí a en los pe rió 
d i c a  uJicmlcs; apiTcdddo que de no verificarlo será decla- 
railo is ln Ide y k  p a ra ra  el perjuic io a que hubiere lu g a r  en derecho.

Se inlcresa en esta requ is i to r ia  la busca y  c a p tu ra  de 
Cesar Jiménez, de doce años de edad, que ten ia  su dom icilio  
en esta ciudad, calle Clavellinas, n ú m .  9» cuyas  demás c i r cu n s tan c ia s  se ignoran.

Dada en Sevilla á 8 de M arm  de 1897.—F ranc isco  F e n á n -  
dez Vior.—F1 Secretario, P. II.» Licenciado Carlos García.

J —1372
SEVILLA—SALVADOR

D. Franc isco  Fernández A m aya.  Juez de in s t rucc ió n  del dis tr i to  del Salvador de esta, cap ita l .
Por la presente req u is i to r ia  se cita» l lam a y  emplaza á 

A ntonio  Moreno Martín» de este vecindario , Recaíanlo, 45» y 
reeidente en la v il la  de A z nal cazar, en la calle de las Cruces, 
p a ra  que en el té rm in o  de diez días» contados desde la in s r r -  
ción de la  presente en la G a c e t a  d f  M ad r id  y Boletín oficial 
de la provincia, so presente en los estrados df este Juzgado, 
sito plaza de la Contra tac ión , núm . 8, por ante la Escribanía 
del que refrenda, pa ra  llevar á efecto la p rac t ica  de u n a  di l i 
gencia jud ic ia l  acordada por la S u p er io r id ad ’ apercibido que 
de no comp irecer le p a ra rá  el perju ic io  a que h a y a  luga r ,  siende declarado rebelde.

Al propio t iempo ruego y encardo a todos los indiv iduos  
de que se compone la polic ía jud ic ia l  procedan a la cap tu ra  
del Antonio Moreno, y habido que sea con k s  seguridades 
debidas, sea t ras ladado  á la cárcel de es ta  cap ita l  á d isposi
ción de este Juzgado; pues así lo tengo acor da lo en provi
dencia. de esta fecha, en cum plim ien to  á ca r ta  or ien de la 
Superioríd  d, procedente del rollo de la  ca u sa  con tra  el Moreno por escándalo público.

Dada en Sevilla á 2 de Marzo de 1897.—F ranc isco  F e rn á n 
dez Am aya.r=El ac tuario ,  L icenciado José González.

J —1304

p .  Francisco Fernández A m aya, Juez de in s t ru cc ió n  del dis tri to  del Salvador de esta capita l .
En  v ir tud  del presente se cita, l lam a  y em plaza por u n  

solo pregón y térm ino de diez días, contados desde la  p u b l i 
cación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perju ic io  
de su inserción en el Boletín oficial de esta  provincia ,  á M a
nue l  Moret Millán, n a tu ra l  de Sevilla, hijo  de M anuel y  D o
lores, de este vecindario, calle de Pajes del Corro, n ú m .  7, sol-

> tero, jornalero, de t re in ta  y  cinco años de edad, y  s in ^ in s 
trucc ión , pa ra  que se presente cu estas cárceles á cu m plir  la  

i condena que le ha sido impuesta  en causa  por lesiones; aper
cibido que de no hacerlo se k  declarará rebelde, parándole  
los perjuicios qni haya  luga r .

\  al m ism o t i tm p u  se rt qu ien  á todas las  A u tor idades  
' pa ra  que» tan  luego como te n g an  notic ia de su  p resen tac ión  

o encuentro , vi r¡liquen la cap tu ra  y lo po n gan  á disposición 
de este Ju /g ad o ;  p iu s  u i  hacerlo asi a d m in is t ra rá  jus t ic ia ,  á 
la cual me "obligo en m u tu a  correspondencia.

Dado en Sevilla á 8 de Marzo de 1 8 9 7 .= F ranc isco  F e r n a n 
do z A i na y a . =r L i c e ncia do M. de J .  M igu e l . J —1310

SOS
Fu v ir tu d  de providencia d ic tada en el día de lioy por el 

Sr. D. E u g u i io  Tribal dos y Tr iba idos, Jmv de ins trucc ió n  
Je este partido, en causa cr im ina l  sobre ine ind io  di u n  corral 

1 de Angel Artigas» se cita por medio de la presente al testigo 
Francisco Dieste» vecino di Lobera, cuyo paradero  en la ac 
tua l idad  se ignora» para  que comparezca en ha sala au d ienc ia  
de este Ju /g ad o  dentro  de los d ie ' días s iguien tes  al de la in 
serción de dicha cédula en la G v c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia, con objeto dt p res ta r  decla iac ión  en la causa cr im ina l  m encionada,

I Y en ctmbinniihid a lo dispuesto en el ar t ,  178 de la  ley de 
Enjuicie miento cr im ina l ,  st extiende la  presente  en la  villa 
de Sos á 8 di Marzo de 1897.= F 1  Escribano, An tonio  Sanz.

- J—1273
VALENCIA—MAR

D. F ran e is io  Alcalde Gómez, Juez de in s t rucc ió n  del dis
tr i to  del Mar de Valencia.

Por la presente requis i to r ia  se cita , l lam a y em plaza á Ro
sario P ascual  E id a u ra  de tre in ta  y cuatro  años, de estado-ca
sada» n a tu ra l  de Pueblo Nuevo dei Mar, h i ja  de P e reg r ín  y de 
María Rio a, vecina de Valencia,  dom iciliada en la  C arre ra  
del Río, núm . 4» dt oficio sus labores, á fin de que se presente 
en este Juzgado  dentro  del té rm ino  de q u in ce  días p a ra  res
ponder  de los cargos que le re su l tan  en la  causa  que se i n s 
t ru y e  con tra  la m ism a sobre h u r to ;  bajo apercib im ien to  que 
dt no comparecer sera declarada rebelde y  le p a ra rá  el p e r ju i 
cio que haya  luga r .

A la  voz encargo á todas las A utoridades,  así civiles como 
m il i ta res  y dependientes de la  polic ía jud ic ia l ,  p rocedan  á la 
busca y c a p tu ra  de d icha  sujeta, conduciéndola con las s egu
ridades debidas á l a s  cárceles de esta cap ita l  y  á disposición 
vle este Juzgado  si fuese habida .

D ada en Valencia á 6 de Marzo de 1 8 9 7 .= F ranc isco  A lca l
de. = José Flerráiz. J —1351

D. F ranc isco  Alcalde y Gómez, Juez de in s t ru c c ió n  dei 
d is tr i to  del Mar de la c iu dad  de Valencia.

Por la presente  requ is i to r ia  se cita, l lam a y  em plaza á 
Franc isco  Coll L luch,  de t r e in ta  años d@ edad, n a tu r a l  de 
Pueblo Nuevo del Mar, casado con C arm en  Coll Roca, h ijo  
de Tomás y V aler iana ,  de oficio tonelero, de e s ta tu ra  a l ta ,  
color moreno, pelo castaño, ojos al pelo, u sa  bigote y ba rba  
cerrada,  hab la  al esti lo de Benicarló, y viste de blusa,  y á 
R am ón  Coll L luch , de ve in t icua tro  años, soltero, n a tu ra l  de 
Benicarló, h e rm an o  del an terior ,  tam b ién  tonelero, alto, m o
reno, pelo castaño,  ojos al pelo, ba rba  poco poblada, y  h a b la  
al estilo de Benicarló, donde ambos t ienen  su  fam il ia ,  y  do
m ic il iados  ú l t im am en te  en la  calle de San  José, n ú m .  18, de 
Pueblo Nuevo del Mar, p a ra  que dentro del té rm in o  de diez 
días, á co n ta r  desde la pub licac ión  de la p resente en la  G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan  an te  este Ju zgado  á responder 
de los cargos que les re su l tan  en el su m ar io  que ins t ruyo  so
bre lesiones á M anuel C ahTet Bagan ;  previniéndoles que de no 
comparecer á este l lam am ien to  se rán  declarados en rebeldía 
y  les p a ra rá  el perjuic io que hubiere  lu g a r  en derecho.

Al m ism o tiem po encargo á todas  las  A u to r idades ,  así c i
viles como ju r íd ica s  y m il i ta res,  que por cu an tos  medios 
estén á su  alcance p rocedan  á la busca  y c a p tu ra  de los ex
presados sujetos, poniéndolos á m i disposición, si fuesen 
habidos, en las cárceles de S an  Gregorio de es ta  c iudad,  á las  
re su l tanc ias  del expresado sum ario ,  con lo que a y u d a rá n  á l a  
ad m in is t ra c ió n  de jus t ic ia .

Dada en Valenc ia  á 6 de Marzo de 1837. = F r a n c i s e o  A l
calde.™ E nr iq ue  Rey. J —1374

NOTICIAS OFICÍALES

Observatorio de Madrid
Observaciones meteorológicas el dia 21 de Marzo de 1897

í i ura
a<&\ ■  l__'bíitéGt aí-Tíi . DIB3SOOÍO» BSTABO! í v 's í í Jo XBEMCMKTEO

! i V y ’e» "  — '  y el**# as Ttwb- 4«1
■ v ü A  r,- &>«>.

I «ü arrr..*, 11251 90 T4 NE . . .  BJligi* Nuboso.
Í  juSan?•••. 012 95 11 2 12fc0 N E ....  I em ... PocoBub.®

II  'M  d ía .» . .,  1,2 21 ■ 25*0 16 2 S E . . . .  C alm a. Despejado.
1 *<9 la na’ ; j?. 710 87 23*2 15U O^-O.. B r is a ..  Idem.
I  iUlnkVfJ® TO'fVa 231 13*8 O   Id. lig ." Idem.
i  is ia n í j-k a , 711 OJ 17 8 1P8 ¡ONO.. Id em ... Idem.

Temperatura m»süiüa del air* á l& somb r a 27*4
I t o a  sahúm a.. ..........     8!2

Diferencia...   . 19‘2 .
Tem peratura máxima al SoL i  dos metro» la  t ie r r a .. . . .  32"4
i é m  id. dmtfú de vus esfera de onstAL..................................... -58‘1

Diferencia..............     25‘7
Temperatura aurixaa fí aieio descubierto Junto á la tierra

vegetal ó Wjht M e .. , . . , . . . ...................     316
lé%m minima, i d . . *. , *• 3‘2

Diferencia* ...... ................................... ... *, 34‘4
Velocidad del viento m  Im íJtimas veinticuatro koraa ki*

l^metros) ..............        171
Oeciiación barométrica,lé, {nafiJinetros      2 3
4itura Id. con respecto A la media anual, & las nueve hom% 

d® la noche. . . . . . . . . . .  4- 4 0Lluvia m lm  ̂- . *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las sieteel 
día 21 de Marzo de 1897.

a  ^  _ t a .  W f , ̂o» en cidn í! stade Estado
LOGAUDAD'ES . y si nivel grados del dQl d j ^ j dala «a»

■i del mar en centesi- c^ 1Gí aeiam aí
milímetro», malo». Ti0nto: Tiento

3. Sebastián. W 5  13‘0 S E ... . B.’ liff. Casi desp.®. Picada.
Bilbao   771f0 16*0 S E .... Calma. Idem   M. tran.®
O vied o ....... 770*0 128 N E .... Brisa.= Id e m ...... .
Córala (7b.)» 769*4 13*2 NO... !d Ug-.» N ebuloso.. Tranq,*
Santiago  789*2 5*9 ? N E ... Calma. N uboso.... »
O ren se ....... 77i‘8 13*0 S O .... Idem... Nebuloso... *
Vigo..............  768*7 15*8 SE .. . Idem... M. nuboso. M tran.®
Qporío... . . . .  768*7 17*3 E .B risa .. Casi desp.0. AVagit.^
Lisboa(8b.).. 763*7 11*0 NNE.. Idem... N uboso.... Picada.
B adajoz...... 768*5 20*0 N E .... Calma. Despejado.. *
3. Fern. (7 b.) 769*8 ? 15*5 E SE.. Idem,.. Idem  Tranq.»
Sevilla ,.. . . . .  768 0 21‘2 N E .... B.alig.a Idem  *
Málaga.  767*1 24*0 S O .... Brisa... Idem  Tranq.*
Granada  765*0 17*0 N E .... Calma.. Idem  *
Alicante..»..» 771*2 22*6 N O ... Idem... Idem  Tranq.»
Murcia   769*1 18*6 S . . . . . .  Idem... Idem  *
Valencia  768‘6 19*4 N   Idem... Id e m ...... . >
Palma  768*9 18 6 O. . . . .  ídem ... Idem |M. tran.*
Barcelona.,.. 767*9 17*4 N O .... Idem... Casidesp.0. Tranq.*
T e r u e l..... . .
Zaragosa..... 767*2 19*4 NO .... ídem ... Despejado.. *
Soria..  .......
Burgos  7tí9‘8 11*0 O  Idem... Idem   *
L eén .... . . . . .
Valladolid.... 769*4 17*0 S E ... .  Id. l ig .. Nuboso. . . .  *
Salamanca... 771*7 18*6 N O ,... Calma. Despejado.. *
Segovia  168*1 18‘0 NE . . .  B .*lig.a Idem.  »
Madrid..  769*4 17*2 N E .... ídem ... Poconub.0. *
Escorial  768*5 19*6 NO .... Id. fte.. Despejado. »
Ciudad Real.
Albacete  769*4 17‘6 S  Id. lig.* Idem  *
París   768*0 10*7 S O .... Idem... Cubierto... »
Gris-Ne*.. . . .  765*8 7 0 O. Id. fte.. N-buloso. . Picada.
St. Matbieu.. 767*1 9*0 OSO. . Id. l ig /  Brumoso... Idem.
Isla d’A ix ... , 769*7 8‘2 ESE... Idem... Nebuloso.. Tranq/
Biarritx  170*4 12*3 S O .... Brisa... M. nuboso. Idem.
Olermont..... 770*1 6*4 S O .... Calma... Cubierto... *
P orpiñán.... 767 9 10*2 S O .... B.a l ig /  Despejado.. *
S ic ie ...•••••. 763*7 10*2 NNO . Id. fte.. Idem  Oleaje.
Misa.,..  763*3 12*7 E  Id. l ig /  Casidesp.0. *
Roma.............  764*2 10*6 N Idem... Despejado. »
L ie rn a ....... 763*2 11*8 E  ídem ... Id e m ...... . »
Falermo  764*7 14*3 »
C agliar i...... 764*0 14*2 NNO.. Brisa... Casidesp.0. *

Dirección general de Correos y Telégrafos 
A y e r  no h u bo p arte de l lu v ia s .

F o rm an  p a r te  de e s te  núm ero de la  G a c et a  lo s  p l ie g o s  5 5  y  5 6  de la s  s e n te n c ia s  de la  S a la  de lo c iv i l  d e l  
T rib u n a l S u p rem o, c o rresp o n d ien te s  a l  tom o I.

ANUNCIOS

ADMINISTRAClÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—Las reclamaciones de ejemplares de la G a c et a  que po? extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se. h&rám precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fechi del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provincias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesM para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m  pidan. —1

C E NSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE I j  la Península é Islas adyacentesEdición oficial.—Se v©m~ de en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  eadt ejemplar. . —1

SANTOS DEL DIA

S a n  P a b lo , O b isp o , y  S a n  O c ta v ia ñ o , m á r tir .
Cuarenta horas en la iglesia del Asilo del Corazón de Jesús 

(Claudio Coello).

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y inedia.—Lunes clásico.—La dama duende.—E l payo de la carta.
TEATRO LARA .—A las ocho y media.—Función 28 de abono.—Turno 1.° impar.— E l ligóte rnbio .—E n u n a  sección: 

Perros y gatos y Cansa "criminal.—El petrolero .—Segundo acto*
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y median—  E l cabo prim ero.—La boda de Luis Alonso ó la noche del encie

rro .—El dúo de La A fricana.—El padrino de El Nene é todo por  
el arte.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—Las, muje
res.—La indiana.—La soirée de Cachupín.—Las bravias*


